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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y  

su augusta Real Familia continúan en el Real 
Sitio de Aran juez sin novedad en su impor
tante salud.

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia susci

tada entre el Gobernador de la provincia de Cana
rias y ei Juez de primera instancia de la Laguna, de 
los cuales resulta:

Que el 30 de Marzo de 1855 Dona Catalina Yer
man , vecina de la ®iudad de la Laguna, entabló in
terdicto de recobrar contra su convecino D. Pedro 
Noiasco Rodríguez, solicitando se le recibiera infor
mación sobre los dos hechos siguientes:

1.° De estar en la quieta y pacífica posesión de 
no recibir en la canal de la pared medianera de su 
casa más que una clase de aguas, la del costado del 
Este de la casa del citado Rodríguez ;

Y 2.° Que á consecuencia de haber levantado es
te la pared de su casa, y hecho obra en e lla , dirigió 
todas las aguas que caían al patio sobre la canal de 
la pared m edianera, sin contar para nada con su 
consentimiento y beneplácito, con cuyos hechos la 
habia despojado de la quieta y tranquila posesión 
en que se hallaba:

Que por auto del Juez se admitió el interdicto , á 
reserva de decretar lo que correspondiese; y estan
do pendiente la aprobación de la fianza ofrecida por 
la querellante, se presentó el D. Pedro Noiasco Ro
dríguez al Alcalde de üa ciudad, pidiendo’ en un 
escrito que en atención á haber recurrido la Do
ña Catalina al Juzgado deduciendo el interdicto de 
recobrar, le requiriese de inhibición, fundándose en 
que habia concluido la fábrica de su casa con suje
ción al plano que levantó el maestro de obras de la 
ciudad y á sus instrucciones, tanto en la parte exte
rior como en la interior, y manifestando además 
que se volviese á reconocer con citación de la colin
dante , y se averiguase si la construcción estaba he
cha en la misma forma que habia expresado:

Que el Alcalde decretó la solicitud del recurren
te, mandando al maestro de obras públicas informase 
acerca de los hechos expuestos; y en vista del infor
me evacuado sin audiencia de la despojada , se diri
gió al Juez requiriéndole de inhibición por creer 
que el asunto era del conocimiento exclusivo de la 
Alcaldía; pero habiendo conocido después el error 
en que estaba promoviendo competencia al Juzgado, 
lo participó así al mismo, elevando el expediente al 
Gobernador de la provincia para su resolución:

Que por esta Autoridad se oyó al Consej^'provin
cial, el cual fué de dictámen que se requiriese de in
hibición al Juez en atención á que la Real orden de 
8 de Mayo de 1839 prohíbe á los Tribunales admitir 
demanda de interdicto contra las providencias de la 
Administración, y la cuestión de que se trata provi
no de haber reedificado D. Pedro Rodríguez su casa 
con arreglo al plano levantado por el maestro de 
obras públicas, y apoyándose también en que el ar
tículo 74, párrafo quinto de la ley de 8 de Enero de 
1845, encomienda á los Alcaldes todo lo concernien
te á policía urbana y rural:

Que el Gobernador, de conformidad con lo pro
puesto por el Consejo, requirió al Juez para que de
sistiese del conocimiento del negocio; y este último 
funcionario dió vista á la representación de la quere
llante y al Promotor fiscal, los cuales en sus respec- 

, iivcs escritos insistieron en la pretensión de que el 
Juzgado era el único competente para seguir enten
diendo en el asunto, por lo que debía anunciarlo así 
al Gobernador:

Que el Juez proveyó auto declarándose compe
tente, y para ello se fundaba: primero en q u e , si 
bien corresponde á los Alcaldes todo lo relativo á 
policía urbana y rural, conforme á las leyes, regla
mentos y 'disposiciones de la Autoridad superior y 
Ordenanzas municipales, no hay ley ni disposición 
alguna que autorice á nádie para desposeer á otro 
sin que preceda lo que por las mismas leyes se halle 
ordenado: segundo, en que no existia providencia 
alguna de la Autoridad administrativa que precep
tuara la reconstrucción de la obra , y mucho menos 
en perjuicio de los derechos é intereses de un terce
ro; y finalmente, además de otras varias razones, en 
que tratándose en esta cuestión de un derecho en
tre particulares, solo al Juzgado correspondía su co
nocimiento:

Que insistiendo el Gobernador en su requerimien
to, de acuerdo con el Consejo provincial, resultó el 
presente conflicto, que ha seguido sus trámites: 

Vistas las leves 2.a, tít. 31, Partida 3.a, y las 1 1 y 
13, tít. 32 de la'propia Partida, que tratan de las ser
vidumbres urbanas y modos de constituiise, con lo 
demás que expresan :

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 1839 , que 
prohíbe á los Tribunales admitir interdictos contra 
las disposiciones y providencias que las Autoridades 
administrativas dicten dentro del límite de sus fa
cultades :

Visto el párrafo quinto del art. 74 de la ley de 8 
de Enero de 1845, según el cual corresponde al Al
calde, bajo la vigilancia de la Administración supe
rior, cuidar detodo Jo relativo á policía urbana y

rural, conforme á las leyes, reglamentos y disposicio
nes de la Auto-ridad superior y Ordenanzas muni
cipales:

Vistos los artículos 53 y 57 del reglamento dicta
do para la ejecución de la ley de 25 de Setiembre de 
1863:

Considerando que la cuestión de que se trata en 
este expediente versa sobre una servidumbre urba
na que D. Pedro Noiasco Rodríguez trató de estable
cer sin el consentimiento de Doña Catalina Yerman, 
y que esta resistió por no estar obligada á sufrirla, con
forme á las citadas leyes de Partida, cuyo asunto es 
visiblemente de interés privado entre ambas partes:

Considerando que no tiene aplicación al presente 
caso lo dispuesto, en la Real órden de 8 de Mayo de 
1839, puesto que no existe providencia alguna del 
Alcalde que prescribiera el modo y forma en que ha
bia de reedificar su casa el mencionado Rodríguez, y 
menos que variase el interior de la misma con per” 
juicio de la finca contigua , como sucedió , sin con
sentimiento de su propietaria y sin haber sido citada 
ú oida:

Considerando que tampoco es oportuno recordar 
que los Alcaldes están obligados á cuidar de todo lo 
relativo á policía urbana, porque la obra en cues
tión en nada afectaba al ornato público, toda vez que 
fué hecha en el interior de las dos fincas menciona
das, y solo á ellas tocaban sus resultados;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á dos de Mayo de mil ochocien
tos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

LEOPOLDO O DONNELL.

M IN IST E R IO  D E L A  G O B E R N A C IO N .
R EA L  ÓRDEN 

Telégrafos.— Negociado 12.

Debiendo procederse, según lo prevenido en la 
ley de 18 de Julio del año próximo pasado, al res
tablecimiento de las comunicaciones telegráficas en
tre las islas Baleares y la Península; la Reina (Q. D. G.), 
de conformidad con lo propuesto por esa Dirección 
general, oido el dictámen de la Junta superior fa
cultativa del Cuerpo, se ha servido aprobar el plie
go de condiciones que ha de servir para la subasta 
del cable electro-telegráfico submarino que ha de 
unir entre sí las islas de Mallorca y Menorca.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 10 de Mayo de 1866.

POSADA H ERRERA.
Sr. Director general de Telégrafos.

DIRECCION G EN ERA L DE TELÉGRAFOS.
Negociado 42.

En virtud  de lo prevenido por la anterior Real ó r
den , esta Dirección general ha señalado el dia 40 de Ju 
nio próximo ven idero , á la una de la ta rd e , para veri
ficar en su local, sito en el Ministerio de la Gobernación, 
la subasta para la adquisición y colocación de un cable 
subm arino electo-telegráfico entre las islas de Mallorca 
y M enorca, con arreglo al siguiente pliego de condicio- 
n e s .= E l D irector general, R om án Goicoerrotea.

Pliego de condiciones bajólas cuales se saca d pública
subasta el establecimiento de m i cable electro-telegráfico-
submarino que una á las islas de Mallorca y Menorca
y la adquisición de 20 m illas de cables de repuesto.

PRIM ERA PA RTE.

Condiciones generales.
4.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados en 

los térm inos prevenidos en la instrucción de 48 de Mar
zo de 4852, y se verificará en Madrid en la Dirección 
general de Telégrafos en el Ministerio de la Goberna
ción.

2.a A todo pliego deberá acom pañar la carta de pago 
que acredite haber consignado en esta corte en la Caja 
general de Depósitos una cantidad en m etálico, accio
nes de carreteras ó ferro-carriles ó su equivalencia en 
papel del Estado al precio de cotización, im portante el 5 
por 400 del total de la construcción.

Aprobada la su b as ta , se devolverá este depósito á 
aquellos á cuyo favor no haya quedado el rem a te , de
biendo aquel á quien se adjudique aum entar el depósito 
hasta el 40 por 400 de la cantidad en que se haya adju
dicado para que sirva de garantía del contrato.

3.a Las proposiciones se redactarán en la forma si
guiente : «Me obligo á construir y entregar concluida 
en el térm ino marcado en el pliego de condiciones la 
línea electro-telegráfica subm arina que pon arreglo al 
mismo ha de un ir telegráficamente á las islas de Mallor
ca y M enorca, y á sum inistrar tam bién con arreglo al 
mismo pliego 20 millas de cable de repuesto , por el 
precio de tanto. Y para la seguridad de esta proposi
ción presento el adjunto documento que acredita ha
ber depositado la fianza de 9.400 escudos, según lo dis
puesto en las expresadas condiciones.»

4.a Toda.proposicion que no se halle redactada en 
los térm inos expresados ó exceda del precio que se fija 
en la condición 4.a de las económ icas, ó que con
tenga modificaciones ó cláusulas condicionales, se ten
drá por no hecha para el acto del remate.

5.a A la proposición acom pañará en distinto pliego 
cerrado y con el mismo lem a, otro con la firma y ex
presión del domicilio del proponente.

6.a El remate no producirá obligación hasta que re
caiga la aprobación superior, declarándose la adjudica
ción á favor del mejor postor.

7.a Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, se 
procederá en el acto á nueva licitación que será abierta 
únicam ente entre sus autores, durando por lo ménos 
40 m inutos, pasados los cuales concluirá cuando lo dis
ponga el Presidente, apercibiéndolo ántes por tres veces.

8.a Los pliegos cerrados se entregarán en el acto de 
la subasta durante la prim era media ho ra , pasada la 
cual el Presidente declarará term inada el acto y se pro
cederá al remate.

9.a Llegado este caso y ántes de abrirse los pliegos 
presentados podran sus autores manifestar las dudas que 
se les ofrezcan, ó pedir las explicaciones^ necesarias; en 
la inteligencia que una vez abierto el prim er pliego no 
se adm itirá observación ni explicación alguna que in
terrum pa el

40. Se procederá en seguida á abrir los pliegos pre
sentados, desechando desde luego los que no se hallen 
exactam ente conformes al modelo prescrito y los que 
no vayan acompañados de la correspondiente garantía.

44. El pago se hará  al contratista en libramientos 
contra el Tesoro público en la forma que prescriben las 
condiciones adjuntas.  ̂  ̂ *

42. El contratista quedará obligado al cumplimiento 
del contrato con sujeción al pliego de condiciones gene
rales para obras públicas, aprobado por Real órden de 
48 de Marzo de 4846.

43. Hecha la adjudicación por la superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública , siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de ella y de una copia para el 
Ministerio.

SEGUNDA PA RTE.

Condiciones facultativas.
4.a El cable entre la isla de Mallorca y Menorca ha 

de colocarse partiendo de la bahía de Alcudia y term i
nando al Sur y en las inmediaciones de cabo Dartuch 
en la isla de Menorca.

2.a Los puntos de am arre han de hallarse compren
didos en los' sitios indicados en la condición anterior, 
reservándose el Gobierno fijarlos^ con precisión ocho 
dias ántes de comenzar las operaciones.

La distancia entre los puntos de amarre no excederá 
de 38 millas, contada por el rumbo que dé el buque di
rector de la m arina de guerra. La flecha ó curva que 
forme el cable para adaptarse al fondo geológico del m ar 
será de cuenta del contratista.

■3.a El cable no debe haber sido utilizado; el con
ductor eléctrico será de cobre compuesto de varios hilos 
enlazados entre sí, formando un co rdon , capas de gu t- 
tapercha alternadas con la composición de Charleston; 
cubierta metálica galvanizada formada por lo ménos de 
42 hilos de hierro colocados en forma de esp iral, recu
biertos con el compuesto de Clark.

4.a La cubierta metálica estará doblemente reforzada 
al salir y al llegar á las costas en el número de millas 
que exija la naturaleza y fondo de los parajes cuya di
rección siga el cable.

5.a El Gobierno, si lo cree conveniente, podrá nom 
brar un comisionado del cuerpo de Telégrafos para ins
peccionar la construcción y pruebas del cable ántes de 
su embarque y asegurarse deque los materiales emplea
dos cumplen las condiciones que les son necesarias y 
que reúne todas las circunstancias de buena construc
ción y conductibilidad que debe tener para ser admi
sible.

6.a Para  el caso del reconocimiento del cable de que 
habla la condición anterior, se entenderá que la acción 
del comisionado solo se lim ita á los reconocimientos 
prévios para poder proceder á las operaciones de su co
locación, no exigiendo el Gobierno para el resultado de
finitivo responsabilidad alguna á su delegado, la cual 
pesará sobre el contratista en la forma que se expresa, 
durante el tiempo que deba responder de las buenas con
diciones del cable.

7.a A las operaciones de inm ersión podrán asistir 
uno ó más comisionados del cuerpo de Telégrafos.

8.* Son de cuenta del contratista los estudios y tra 
bajos preparatorios si quiere conocer el fondo del canal, 
sondas y otros antecedentes que, además de los que 
contiene el plano que la Dirección de Telégrafos ha le
vantado con dicho objeto, crea por su parte necesarios 
para el mejor acierto en sus operaciones.

9.a El cable deberá hallarse colocado y funcionando 
en el preciso término de 65 dias, á contar desde aquel 
en que se notifique al contratista la aprobación de la 
subasta. Solo en el caso de justificarse por el Com andan
te del buque del Estado que presencie las operaciones, ó 
las autoridades de Marina en su defecto, ó la Comisión 
del Cuerpo en lo que le a ta ñ e , que por causa de fuer
za m ayor no puedan proseguirse los trabajos, se proro- 
gará el plazo señalado.

TERCERA PARTE.

Condiciones económicas.
4.a El tipo bajo el cual se saca á subasta este servi

cio con arreglo á las condiciones anteriorm ente presen
tadas, es decir, adquisición y colocación del cable entre 
las islas de Mallorca y Menorca y el sum inistro á la Ad
ministración española de 20 millas de cable, de las cua
les 42 han  de ser de fondo y ocho de costa, es de 482.000 
escudos.

2.a Si la distancia entre los puntos de am arre exce
diese en más de una milla de las 38 contadas según 
prescribe la condición 2.a de las facultativas el Gobier
no abonará al contratista á razón de 3.200 escudos por 
cada una de los excedentes.

3.a Las operaciones de tender el cable serán de cuen
ta y riesgo del contratista, sin que pueda alegar dere
cho alguno de abono hasta que sus trabajos den por 
resultado el establecimiento definitivo de su coloca-r 
cion.

4.a E l cable de repuesto que sum inistre el contratis
ta , según la prim era de estas condiciones, deberá en
tregarlo á la Administración en el punto ó puntos que 
esta designe en las islas Baleares ó bahía de Jávea , en 
la costa de la P en ín su la , corriendo á cargo del referido 
contratista el desembarco y demás gastos que se origi
nen hasta colocarlo en tierra.

Después de concluidos los trabajos y que la Adminis
tración, según lo prevenido, se haya hecho cargo del ca
ble, el empresario quedará obligado siempre que lo so
licite el Gobierno á facilitar el vapor con m aquinaria, 
operarios y demás enseres convenientes para rastrear, 
suspender y recoger cables; pero en este caso se abonará 
al contratista á razón de 4.800 escudos por cada dia que 
utilice el expresado vapor que deberá hallarse provisto 
á la vez del suficiente carbón. Para  que esto tenga 
efecto, el Gobierno lo avisará al empresario desde el mo
mento en que este dé por terminadas sus operaciones ó 
cuando se estén verificando: entendiéndose que de no 
hacerlo así queda el empresario en actitud de disponer 
del vapor después que haya entregado las millas de ca
ble de repuesto.

6.a E l pago tendrá efecto en tres plazos : el primero 
de una tercera parte después que se haya establecido la 
comunicación telegráfica entre Mallorca y Menorca, 
funcionando la línea en buenas condiciones eléctricas. 
El segundo , que será de otra tercera p a rte , á los dos 
meses de la recepción del cable, siempre que se encuen
tre también en buen estado , lo mismo que el deposita
do en tierra para repuesto. Y el tercero á los seis meses, 
á contar desde el dia en que la Administración se haya 
hecho cargo de é l , con tal que al espirar este plazo se 
haya observado buena regularidad de trasmisión.

Si en los plazos que se indican sobreviniese en el ca
ble algún siniestro que alterase notablemente las con
diciones de conductibilidad, el Gobierno lo comunicará 
á las 48 horas al empresario, áfin  de que este adopte las 
disposiciones que crea más acertadas^ para restablecer la 
buena y regular trasm isión; en la 'inteligencia que de 
no hacerlo así dejará de percibir las cantidades que 
hasta entonces se le adeuden.

Madrid 40 de Mayo de 4866.=E1 Director general, 
Román Goicoerrotea.

M IN IS T E R IO D E H A C IE N D A .
RE SO LU C IO N ES TOMADAS POR ESTE MINISTERIO EN EL MO

VIMIENTO DE SU PERSONAL DURANTE EL MES DE ABRIL  
ÚLTIMO.

Por Real decreto fecha 3') se nombra Tesorero do 
la Dirección general de la Deuda pública á D. Francis
co Muñoz, Contador cesante de Haeienda pública de la 
provincia de Madrid,

CONSEJO DE ESTADO.

REALAS DECRETOS.
Doña Is a b e l  I I , por la gracia de Dios y la Constitu

ción de la Monarquía española, R e i n a  de las Españas. 
Al Gobernador y Consejo provincial de Salamanca y á 
cualesquiera otras Autoridades y personas á quienes to
ca su observancia y cumplimiento , sabed: que he veni
do en decretar lo sigu ien te:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende en 
grado de apelación, entre p a rte s , de la una mi Fiscal, 
representando á la Administración , apelante, y de la 
otra el Licenciado D. Germán Gamazo, en nombre de los 
vecinos de Fuentes de O ñoro , apelados; sobre revoca
ción de la sentencia del Consejo provincial de Salam an
ca de 48 de Junio de 4864 en la parte que declara que 
los terrenos de labor, monte y pasto comprendidos en el 
término jurisdiccional del mencionado pueblo están 
exentos de toda inspección de la Autoridad adm inistra
tiva.

V isto :
Vistos el expediente gubernativo y los testimonios 

unidos á las actuaciones de prim era in s tan c ia , de los 
cuales resulta:

Que el pueblo de Fuentes de Oñoro comprendido den
tro del partido judicial de Ciudad-Rodrigo , deseoso de 
eximirse de la mancom unidad de pastos en que se hallaba 
con los pueblos de aquella jurisdicción , acudió en 29 de 
Octubre de 4839 ante el Juez de prim era instancia de 
la expresada ciudad presentando demanda con la pre
tensión de que los vecinos de Gallegos, B arquilla, Ala
m eda, Aldea del Obispo, Castillejo cíe dos Casas, Vi
llar de Ciervos, Villar de Yeguas, Serranilla, Marti
llar, Villar de Puerco y Sesmiro , dejasen de introducir 
sus ganados á pastar en el término de aquel pueblo: 

Que por fallo de 47 de Junio de 4840, el Juez decla
ró á favor del A yuntam iento y vecinos del lugar de 
Fuentes de Oñoro, el derecho exclusivo de aprovechar 
los pastos y rastro jeras, dentro de los límites del expre
sado lugar; prohibiendo en su consecuencia á los ga
naderos y demás vecinos del Campo de A rgañan que 
introdujesen allí sus ganados, salvo el derecho de pro
piedad en el juicio competente: y la Sala prim era de la 
Audiencia de Valladolid confirmó el fallo del Juez por 
sentencia de vista de 46 de Marzo de 4844, que se decla
ró pasada en autoridad de cosa juzgada por auto ctel 24 
de Abril sigu ien te :

Que en 9 ele Mayo de 4843, fundada la Diputación 
provincial en que del catastro aparecían algunos terre
nos y pastos del mencionado pueblo en calidad de co
munes de C iudad-R odrigo, conminó al Alcalde del 
mismo para que los dejase clasificar y valorar, y el 
Ayuntam iento y vecinos acudieron a! Juez de prim era 
instancia de la cap ita l, con testimonio d é la  ejecutoria 
referida, para que intimase á la expresada Diputación 
que suspendiera los efectos de su órden requiriéndola 
en otro caso de inhibición:

Que acordado así por el Juez en auto de 43 de Julio 
inmediato siguiente, contestó la Diputación que en el ar
reglo de los terrenos comunes ó baldíos del partido no 
sechabian comprendido los pastos y rastrojeras que se 
reclam aban:

Que en 27 de Setiembre de 4864 el Ingeniero de 
Montes de la provincia remitió al Gobernador de la mis
ma las diligencias, de las cuales aparecía que el A yun
tamiento de Fuentes de Oñoro no habia permitido que 
el guarda mayor practicara la tasación de los pastos y 
el fruto de bellota del P inar de Azaba que el referido 
pueblo disfrutaba en com ún , alegando que el dominio 
directo pertenecia al Marqués de Castelar ; y el Gober
nador previno al Alcalde en 47 de Octubre siguiente que 
depusiera toda resistencia, puesto que el dominio útil 
alegado sometía al pueblo á la Ordenanza general de 
M ontes, y que se procediera desde luego á la tasación 
de todos los pastos pertenecientes al mismo pueblo, ya 
procediesen del común de propios ó del dominio útil y 
que disfrutasen por cesión , foro ó censo:

Que los vecinos de Fuentes de Oñoro acudieron al 
Ministerio de Fomento para que revocara este decreto 
del Gobernador, y por Real órden de 27 de Agosto de 
4862 se mandó devolver la exposición á los querellan
tes para que usaran de su derecho ante el Consejo pro
vincial:

Vista la demanda que en su consecuencia presenta
ron los vecinos de Fuentes de Oñoro, representados por 
D. Antonio Franco García ante el Consejo provincial de 
Salam anca, can la pretensión de que se declarara que 
los terrenos del indicado término de Fuentes de Oñoro, 
distribuidos entre sus vecinos, cultivados por estos en 
suertes individuales, y utilizados individualm ente me
diante el pago, también individual, de un cánon en espe
cie, no podian ser considerados comunales, concejiles, 
baldíos ni de propios, sino de propiedad p a rticu la r, lo 
mismo en cuanto al dominio ú ti l , que en cuanto al do
minio directo, y que por lo tanto no debían ser objeto 
ni de las leyes sobre desamortización de 4.° de Mayo 
de 4855 y posteriores, ni tampoco de la directa é inm e
diata administración cíel Estado por medio de los Inge
nieros forestales:

Vista la contestación del Prom otor fiscal de Hacien
da en nombre de la A dm inistración, pidiendo que se 
desestimase la dem anda:

Vistos los escritos de réplica y dúplica, en los que 
las partes esforzaron sus respectivas pretensiones: 

Vistos los autos del Consejo provincial de 2 de Oc
tubre de 4863 y de 9 de Enero de 1864; abriéndose por 
el primero el pleito á prueba por el térm ino de la ley, y 
declarándose por el segundo conclusa la discusión escri
ta , por haber trascurrido el término sin practicarse n in 
guna :

Vistos el auto dado por el referido Consejo provincial, 
en que para mejor proveer pidió al Alcalde de Fuentes 
de Oñoro la escritura de cesión de los terrenos que 
se litigaban , y que se suponía hecha por las casas 
de Castelar y Salcedo á favor de aquel vecindario, 
y la contestación dada por la indicada A utoridad m u
nicipal en el sentido de que en el Archivo del A yun
tamiento no existe documento alguno anterior á la 
guerra de la Independencia, época en que desapare
cieron hasta los libros parroquiales; y de que el vecinda
rio no habia reclamado la escritura á los dueños del do
minio directo, porque sabia por tradición que tenian 
derecho á exigir cánon de lo que cada uno labra dentro 
del término y que nádie puede propasarse á labrar sin 
quedar obligado á su pago :

Vista la sentencia dictada por el Consejo provincial 
de Salamanca en 48 do Junio de 1864, que declaró no 
haber lugar á conocer de la cuestión de propiedad en
tablada por los demandantes , reservando á estos y á la 
Administración el derecho de que se crean asistidos, 
para que lo deduzcan ante la Autoridad competente ; y 
sin perjuicio de lo que esta resuelva en su dia, amparó 
á los vecinos do Fuentes de Oñoro, comprendidos en la 
dem anda, en la posesión del dominio ú til, que de an ti
guo vienen disfrutando, de los terrenos de labor, monte 
y pasto , enclavados en el distrito municipal del pueblo, 
y exentos por consiguiente de la inspección facultativa 
del Ingeniero de Montes y de la Administración civil: 

Vistos la apelación interpuesta de la anterior senten
cia por parte del Prom otor fiscal do H acienda, y el au
to del Consejo provincial, en que le fué admitida en 
úmbos efectos:

Visto el escrito de mi Fiscal en el Consejo de E sta
do, mejorando la apelación á nombre de la A dm inistra
ción , con la pretensión do que se declare firme el defi
nitivo apelado , en cuanto se abstiene de conocer de la 
cuestión de propiedad promovida por los vecinos de 
Fuentes de Oñoro , amparando á estos en la posesión 
del dominio útil de los terrenos de labor-, monte y pas- 

I to ; y de que se revoque en la parte que exúhQ á los

apelados de toda inspección de la A utoridad adm inis
trativa:

Visto el de contestación del Licenciado D. Manuel 
Silvela, á quien ha sustituido después el Letrado Don 
Germán Gamazo, en representación del Concejo de F uen
tes de O ñoro, pidiendo la confirmación de la sentencia 
apelada:

Vistas las Ordenanzas de Montes de 22 de Diciembre 
de 4833:

Vista la ley de organización y atribuciones de los 
Ayuntam ientos de 8 de Enero de 4845:

Considerando que ni la providencia del Gobernador 
de Salam anca, ni la cuestión debatida en este pleito 
han tenido por objeto in terpre tar el contrato otorgado 
entre los dueños directos de los terrenos del pueblo de 
Fuentes de Oñoro y sus vecinos, ni decidir acercado 
sus respectivos derechos ; sino únicam ente examinar, 
desde el punto de vista de sus relaciones con la admi
nistración , el carácter del aprovecham iento que los úl
timos tienen en dichos terrenos:

Considerando que este disfrute, por más que dima
ne de un contrato p rivado , no puede ménos de repu 
tarse con carácter com unal, supuesto que solo el título 
de vecino, y no otro a lguno , da derecho á é l , y que to
dos los vecinos le tienen igual, hasta el punto de ser 
necesario que se haga anualm ente su recuento :

Considerando que estas circunstancias constituyen 
en un interés colectivo el citado aprovechamiento; y que 
competiendo por esta razón su arreglo al Ayuntam iento, 
conformándose a las condiciones del contrato, es incues
tionable que aquel está sujeto á la inspección de la Ad
ministración, según lo dispuesto en el art, 80 de la lev 
de 8 de Enero de 4845:

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, D. Joa
quín José Casaus, D, Antonio Caballero, D. Francisco 
L uxán , D. José Antonio de Olañeta, D. Juan José Mar
tínez de Espinosa, D. Antero de Echarri, D. Pablo J i 
ménez de Palacio y D. José Gener,

Vengo en confirmar la sentencia apelada en cupunto 
por ella se abstuvo el Consejo provincial de Salam anca 
de decidir acerca de la propiedad de los terrenos objeto 
de este expediente, y amparó á los vecinos de F u e n t e s  
de Oñoro en la posesión en que se hallan; y en revocar
la en el último extremo, declarando que respecta de su 
aprovechamiento están sujetos á la inspección de- la Ad
m inistración en la forma que disponen las leyes.

Dado en Palacio á siete de Abril de mil ochocientos 
sesenta y se is.= E stá  rubricado de la Real m an 'o .= E l- 
Presidente del Consejo de Ministros, Leopoldo O’Don- 
nell.»

Publicación.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audienccia pública 'la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como resolución final 
en la instancia y autos á que se refiere; que so u na  á los 
mismos, se notifique en forma á las partes y se inserte 
en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid 12 de Abril de 4866.=Pedro de Madrazo.

Doña I s a b e l  I I ;  por la gracia de Dios y la C onstitu 
ción de la Monarquía española, R e i n a  de las Españas. 
Al Gobernador y Consejo provincial de L o g ro ñ o , y ;í 
cualesquiera otras Autoridades y personas "á quienes 
toca su observancia y cum plim iento, sabed: que he ve
nido en decretar lo sigu ien te:

«En el pleito pendiente en el Consejo do Estado , en 
grado de apelación, entre partes, de la una D. A u lio Mor- 
g a , á nombre de la Compañia hullera-ferrii de Castilla 
y N avarra, apelante en rebeldía, y de la o tra el Licen
ciado D. Simón Santos L erin , á nombre del Presidente 
é individuos de la Jun ta  directiva de la Sociedad espe
cial m inera denominada Vasco-Riojana, apelada; sobre 
caducidad de la m ina de carbón de piedra llamada San
ta Nonilo y Alo d ia :

Visto:
Vista la sentencia pronunciada por el Consejo p ro 

vincial de Logroño en 7 de Junio de 4865, por la co a l 
se confirmó la providencia gubernativa de 26 de Agosto 
de 4864, que declaró la caducidad de la precitada m.ina: 

Visto el recurso de apelación interpuesto porD ^ Ju -  
lio Morga, á nombre de la Compañía hullera-febril de 
Castilla y N avarra en 44 del mismo mes de Junio* y ad
mitido por auto de 47 siguiente:

Vistos el escrito presentado por la parte apelada en 
23 de Noviembre de 4865, acusando la rebeldía al ape
lante por no haber mejorado la apelación den tro  del 
término prefijado en el art. 252 del reglam ento de 30 de 
Diciembre de 4846; y el auto de la sección de lo Con
tencioso que la hubo por acusada para los efectos del 
art, 254 del mismo reg lam ento :

Vistos los citados artículos 252 y 254, el p rim ero de 
los cuales concede al apelante, a fin de m ejorar la  ape
lación , el término de dos meses en la P en ín su la , con
tados desde el trascurso de los diez dias concedidos pa
ra interponerla; disponiendo el segundo que «si el ape
lante no mejorase el recurso en el término señalado , se 
declarará desierta la apelación, y la sentencia consenti
da á la prim era rebeldía que le acuse el apelado : )> 

Considerando que el apelante ha  dejado trascu rrir 
sin mejorar el recurso el plazo de los dos meses conce
dido al efecto por el art. 252; y que acusada la rebe Eli a 
por el apelado, se está en el caso de lo dispuesto e n  el 
art. 254:

Conformándome con lo consultado por la Sala, fie lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que. asis
tieron D. Domingo Ruiz de la V ega, P residente, D. F a 
cundo Infante, D. Joaquín José Casaus, D. José C ave- 
da , D. Antonio E scudero , D. Antero de E c h a rr i Don 
José de Sierra y C árdenas, D. Pablo Jim énez de Pala
cio y D. José G en er,

Vengo en declarar desierta la apelación in terpuesta 
p o rp .  Julio Morga, á nombre de la Compañía liu llera- 
ferril de Castilla y N avarra , y consentida y pasada en 
autoridad de cosa juzgada la sentencia dictada en. este 
pleito en 7 de Junio de 4865 por el Consejo provincial 
de Logroño.

Dado en Palacio á siete de Abril de mil ochocientos 
sesenta y seis. =  Está rubricado de la Real m an o .— 
El Presidente del Consejo de M inistros, Leopoldo 
O’Donnell.»

Publicación.=Leido y publicado el anterior R ea l de
creto por mí el Secretario general del Consejo de E sta
do, hallándose celebrando audiencia pública la  Sala de 
lo Contencioso, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere; que se 
una á los mismos, se notifique en forma á las p>artes y 
so inserte en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid 42 de Abril de 4866.=Pedro de Madrazo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JU S T I C I A ,

E n la villa y corte de Madrid, á 9 de Mayo de 4866, 
en los autos que en el Tribunal de Comercio" de B arce
lona y en la Sala tercera de la Real Audiencia de aquel 
territorio ha seguido D. Víctor Bouvier con la razón so
cial Bohigas y compañía sobre pago de m aravedises; los 
cuales penden ante Nos en virtud" de apelación in te r
puesta por dicha razón social de la providencia que en 
5 de Octubre de 4865 dictó la referida Sala denegando 
la admisión del recurso de injusticia notoria entablado 
por la misma:

Resultando que en 30 de Octubre de 4862 D. Vícúor 
Bouvier entabló demanda ordinaria para que se cor.ide- 
nara á Bohigas y compañía al pago de 47.490 rs . v 47 
maravedises con los intereses legales y las costas; y*que 
en 20 de Enero del siguiente año 4863 la razón social



de Boada y Prast demandó también el pago de 1.567 rs. 
y  15 cents., habiéndose continuado ambos juicios hasta 
llegar al estado de que la Compañía demandada alegase 
de bien probado :

Resultando que Bohigas y  compañía^ formaron en 
ambos artículo pidiendo la acum ulación, á la que se de
claró no haber lugar con las costas por providencia de 
31 de Octubre de 1861:

Resultando que remitidos los autos á la Audiencia 
en virtud de apelación y habiéndose mandado pasar 
al Ministro Ponente, acudió la razón social Boada y 
Prast diciendo que habia creído conveniente á sus inte
reses ceder su crédito á D. Pedro Baldivia y suplicando 
que se tuviera por hecha aquella m anifestación, por se
parado á ella del pleito y por parte al Procurador que 
comparecía á nombre de B ald iv ia :

Resultando que oidos Bohigas y  B ou vicr, y antes 
de que recayera providencia , com pareció el Procurador 
Puiguriguer, con poder de Baldivia para desistir del li
tigio , pidiendo que se tuviera por renunciado el pleito: 
que com unicada esta solicitud á Bohigas y  Bouvier, 
aquel se conform ó en que se admitiera la renuncia de 
Baldivia, añadiendo que esta circunstancia hacia que no 
pudiera seguirse el incidente de acumulación y supli
cando que así se declarase y  se devolvieran los autos de

Bouvier al Tribunal de Comercio para su prosecución; 
y Bouvier por su parte expuso que la petición de Boñi
gas envolvia el desestimiento de la apelación i n t e r p u e s 
ta por el mismo , siendo por tanto necesario impon.'rio 
las costas í

Resultando que la Sala mandó que Bohigas manifes
tase si renunciaba la apelación que tenia interpuesta, 
á lo que contestó que no , pero que ereia que no se po
día continuar por haber quedado concluido el punto do 
acum ulación:

Resultando que dada cuenta por el Relator, se dictó 
auto en 2 de Junio admitiendo ia renuncia hecha por 
D. Pedro Baldivia, cesionario do la razón social de Boa- 
da y Prast del pleito que seguía contra B oh igas; man
dando devolver ambas piezas de autos al_ Tribunal de 
Com ercio, y declarando venir á cargo de dicho Boñigas 
las costas causadas en aquella instancia:

Resultando que denegada la s ú p l i c a ,  interpusieron 
Bohigas y compañía recurso de injusticia notoria por 
infracción de las leyes que citaron , en eunmto se les 
condenaba en las costas; y que por auto de 5 de Octu
bre del año últim o, de que apelaron después, se denegó 
la admisión del recurso :

V istos, siendo Ponente el Ministro D. José María 
C áceres:

Considerando que el auto de 2 de Junio de 186o no es 
sentencia definitiva de vista confirmatoria de la de prime
ra instancia ni tampoco de revista, contratas cuales pro
cede únicamente el recurso extraordinario de injusticia 
notoria según el art. 1.317 del Código de Comercio ;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con 
las costas el auto apelado de 5 de Octubre del año últi
m o; y devuélvanse los presentes á ja  Audiencia de Bar
celona (‘on la correspondiente certificación.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a o r t a  del Gobierno d e n t r o  délos cinco dias siguientes 
á su fecha, é insertará á su tiempo en la C olección legis
la tiva , pasándose al efecto las copias necesarias, lo pronun
ciamos, mandamos y firm am os.=José Portilla .=G abricl 
Ceruelo de Velasco.===Ventura de Coisa y Pando. =  José 
M. Cáceres.=  Valentín G arralda.= Rafaél de L im in ia- 
n a .= F ran cisco  María de Castilla.

P ublicación .=L eida  y publicada fué la sentencia an
terior por el lim o. Sr. D. José María Cáceres, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebran
do audiencia pública en la Sección primera de la Sala 
primera del mismo hoy dia de la fecha, de que certifico 
com o Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 9 de Mayo de 1866. =  Dionisio A ntonio de 
Puga.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.
Estado de las operaciones practicadas en la cuarta sem ana de Abril de i 8 6 6 .

METÁLICO.

SALDO 
por depósitos ea me
tálico en íin de la se

mana anterior.

INGRESADO
EN LA PRESENTE. TOTAL.

DEVUELTO 

EN LA ACTUAL.

SALDO 
por depósitos en m©' 

tálico en fiú 
de la semana.

DEPÓSITOS EN METÁLICO , CUENTAS CORRIENTES Y CONCEPTOS EVENTUALES.
Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas

/ Por contratos y  fianzas . ............................................ 43.340.574,743 69.736,436 12.410.310,869
678.175,583

165.713,083
))

12ÍAA.597.786
678.175,583 „ 678.4 75.583

vrflrt._Q ) Por id. del servicio marítimo..............................................................
necesarios.............\ Por la tercera parte del 80 por 400 de P ropios............................

/  Por los pertenecientes á enganchados y  reenganchados.........

1.056.099,997
47.903.336,805

4.466.674,358
4.009.434,576

47.663,356
84.539,546

38.191,300

1.073.762,253
17.986.776,351
1.166.671,258
1.037.312,776

1.083.090,525
9.000

1.911,549

”860

1.073.762,253
17.981.861,802

1.166.671,258
1.036.152.776

4.001.851,770 # 81.238,755 48.408,300
»

1.031.682,225
9.000 9.000
5.370,058 » 5.270,058

38.696,254
1.390.824,723

)) 5.270,058
1 A plazo fijo antiguo. S J3 e 6 A 9 meses ...................................... 38.696,354 » 38.696,25!

4.390.834,733 w 15.116,328
114.195

1.375.708,395
1.321.705,1934.146.589,396 349.310,897 4.465.900,193

9,141.896/130 860.754,500 10.002.650,620
81.170.675,175

131.173,700
1.373.355,118

9.571.176,920
79.797.320,027

Y OI ti 11 tal IOS* • • •  ̂  ̂ l lliULlt/lllL/# • « •• \ AJ L/ t/Ci lAi 1HUDOD •••••••«•»»•••
79.756.886,431 4.443.788,744

1 / De AJy dias ..................  ........................... 375.495,331 43.100 388.295,321 36.850 351.115,321
1 i De 80 dias .................. ................................. 333.799,807 49.850 382.649,807 87.500 295.119,807
1 boíl aviso. , ------‘ ‘ i Rp 60 dias ............................ 911.608,539 44.100 925.708,529

5.615.645,066
30.931,978 891.776,551

1.696.190,958F ' De 90 dias ............................... r . . . . 5.510.454,766 405.190,300 919.151,108
308.460,163 403.088,083 410.548,244 12.127,611 368.120,603

437.053.413/199 3.489.550,406 140.241.963,605

1.965.148,434

3.291.596,835

178.727

136.917.366.770

4.700.378,477 364.870,357 1.786.121,131

Suman las depósitos y cuenta corriente.. 438.7oÚ.^9i;37G 3.454.430,663 142.207.112,039 3.173.323,835 138.733.788,201

Conceptos even- j Intereses y  dividendos de efectos depositados. . ...........................
tu a les................ ( Remesas entre las cajas á form alizar............................................

336.636,313
35.830,514

77.433
65.535,824

314.058,313
91.366,338

73.085,231
33.580,938

210.973,082
57.785,400

Total general de m etálico......................... 439.015.448,303 3.597.388,487 143.612.536,690 3.579.990,001 139.032.516,686

CUENTA CO RRIEN TE DE METALICO CON EL TESORO PUBLICO.

SALDO 
á favor de la Caja en 
fin de la semana an

terior.

ENTREGAS 
hechas al Tesoro por 
suplementos y  paga
do por intereses de 

depósitos.
TOTAL.

RECIBIDO 
del Tesoro.

SALDO
á favor de la Caja ei 

fin de la semana.

'Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas

/ Cuenta corriente de suple-(En la Caja Central...........................
Tesoro público 1 mentos con mism o___ (En las Tesorerías de provincias.

) Cuenta de intereses satisfe-jEn la Caja Central...........................
1 chos y recibidos del m ism o(E n las Tesorerías de provincias.

31.392.00Ú
405.303.534,817

4.411.131,338
»

370.000
4.069.455,439

69.674,024
64.23*867

31.762.000
106.272.977,256

1.480.805,359
61.234,567

. 190.000 
910.688,603

61.231,567

31.272.000
105.332.288,653

1.180.805,359
»

T o t a l . ....................... ......................... .. 438.006.653,455 4.570.364,027 139.577.017,:! 82
1

1.191.923,170 138.08K.OfiA O AQ,-------- - ~ ~

RESÚ M EN  DE L A  CUENTA DE METÁLICO. ESCUDOS. MILÉSIMAS.

Saldo en fin de la presente semana ñor los depósitos en m etálico, cuentas corrientes v concentos eventuales......... .............. 139.032.516,686

138.085.091,012Saldo á favor de la Caía, en fin de ismal época por las entre eras hechas al Tesoro v  naeo de intereseso -- ---------  i.---- x o»

D if e r e n c ia  que constituye la existencia de la cuenta de Caja por el fondo de reserva ............ 917.152,671

EFECTOS DE L A  DEU DA P Ú B L IC A  Y  DEL TESORO.

1 EXISTENCIA
EN FIN DE LA SE
MANA ANTERIOR.

INGRESOS 

EN LA PRESENTE.
TOTAL.

DEVUELTO
EN LA MISMA.

EXISTENCIA
EN FIN 

DE LA SEMANA.

DEPÓSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO.

Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Esctidos. Milésimas.

N ecesarios.............................. 60 007 533 570 904 uno RO 90R 800 57Q aoíx £►n nQQ neo
Voluntarios................

UU.UU i .O/V/v/jG t tJ
477.734.776,963

4.005.336,301

43.580.474,540

/CUl.oUU
a o/,e 7nn

OU.ZUo.o/O/v/,0 í a
A 7Q Q1A ÁH(K QftQ

42b. i bu
A RQJf OÍXQ TQA a r

>y. /o^.ubivjO i y
ih onn odQ oon

Provisionales para subastas....................  ...........
j. / uu

31.800
1 JO.<7 J l.m ¡0,000

1.037.136,301 

\ 3 580 A 74 RAO

l.bU4.2bo, Job
aq qoo

1 jI í.%¡ l.A\Jo,%%l
ÜQQ Qqe OA4

Depósitos interinos en pagarés de com pradores de bienes nacionales á favor del 
Banco de España............. .

4-0. OUU 

1QQ RAN A

»7eO.OOD,oUi 

O QAÍ) QOCK 0QNlüiJOu.l i l jü w i ou .040 ,auü .&.o4U.o&b,?ioo

Total general de papel................... 353.347.807,333 4.479.800 £63.797.607,383 2.901.173,991 ía ono oo ono

CLASIFICACION DE LOS DEPOSITOS HECHOS EN LA CENTRAL.

En títulos é inscripciones de la renta del 3 por 100 consolidado...............................
tti1̂ del 3 por 400 diferido in terior......................
•rú , id. id. del 3 por 400 id. exterior......................

88.339.495,871
70.634.773,004

433.000

672.600
247.600

))

89.012.093,871
70.852.373,001

122.000

1.393.100
189.360

87.618.695,871
70.660.013,001

122.000
12.768.800o non onn

Lm obligaciones del Estado por ferro-carriles..................................................................
En acciones de obras públicas..........................

43.538.600
3.314.600

470.800
21.400
20.800

3.400
)>

4-2.999.100
3.263.000
6.301.000 

782.700 
103.063,611

230.600 
ok í>nn

jd. de carreteras................................................. ....................................................
E n  id. ¿el Canal de Isabel I I ...........
E n  material del Tesoro....................................... ’ Á ’ *

6.383.300
779.600
403.003,544

20. /¿UU
47.600

600
«1.068,736

O./C/O J .ouu
6.256.100 

782.100 , 
81.991,805xjouua sin interés.

En id. sin con v ertir ..
40.458.008,453

4.465.493,636
3.000

)}

8.800 10.166.808,163
1.166.193,626

3.000

184.000 10.282.808,153
a /íiK ¿no ene

E n obligaciones municipales.. )> * X. VO, U A/U
r nnn

E n pagarés del T esoro......... .. O.UUU

Billetes hipotecarios del Banco de España. 12.08-i.800 30.600 12.115.100 31.800 A <¡> HQ.Q fim

Suman los depósitos en la central...................
Idem en las Tesorerías de provincia...............

230.013.634-,105 
16.274172,888

1.145.700
31.100

237.189.331,196
16.308.272,888

3.183.628,736
780.545,855

235.365.705,759
15.527.727,633

Total general de depósitos en papel................................... 232.317.807,383 1.479.800 253.797.607,383 3.904.173,991 ONfl QGQ QQ QQ0

CUENTA DE CAJA PO R  E L FONDO DE R E S E R V A  EN M ETÁLICO Y  LOS DEPÓSITOS EN EFECTOS DE L A  DEUDA PÚ B LIC A  Y  DEL TESORO.

•
metálico. EFECTOS 

de la Deuda pública 
y del Tesoro.

BILLETES
nominativos en la 

Central.

EFECTOS 

en cartera.

Existencia en Caja en fin de la semana anterior................................................................................................... j
Ingresos en la presente, j £ or depósitos cuentas corrientes y conceptos ¿ventuaiesV * 3.597.388,487¡ 

i Por lo recibido del Tesoro........................ 1 401 033 170¡

d.008.493,048 
5.089.311,657

252.317.807,383
1.179.800

31.392.000
370.000

»

0
C a r g o ........................................... .. 6 007 ROO 705 253.797.607,383

2.901.173,991

Q4 h o q  nnn

Devuelto en la m ism a... j Por depósitos, cuenta corriente y conceptos eventuales 
( Por lo entregado al Tesoro y  pagado por intereses........

................................. 1

... 3.579.990,004) 
. .  d.570.304,037 i

i ,QU1J. i UU

3.150.334,031 j

o 1. Jb̂ .UUU

190.000 »

Existencia en Caja en fin de esta semana....... 047.452,674 ' 250.893.433,392 j
r

31.272.000

á m ilite n  * ? ? í sj$ ,?nes cluc constituían las existencias en las Cajas central y de provincias en la semana anterior ascendía á 315.381, de las cuales pertenecían 
O m  F í  7 a PaP > Y en la presente á 315.376, en esta forma: 304.015 en metálico y 41.301 en papel, 

de la mismaJn Presen ê estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana á que se refiere por no haberse recibido los estados

Madrid 43 de Mayo de 1866.=E1 Contador, P. S., Nicasio M iranda,=V.° B .°=E 1 Director general, P. V., Oteyza.

ANUNCIOS OFICIALES.
Ministerio de Estado.

Dirección de los Asuntos com erciales.
El Cónsul general de España en Lisboa participa 

que ha fallecido abintestato en aquella ciudad el̂  te 
niente Coronel D. Cayetano De G an d , Agregado militar 
á la Legación de S. M. en la referida corte, consistiendo 
su herencia en muebles y ropas de poco valor y de una 
quinta en Cintra, que aun no ha sido tasada.

L o que se publica á fin de que las personas que se 
crean con algún derecho á la expresada sucesión acu
dan á acreditarlo por sí ó p o r  medio de apoderado ante 
el referido Consulado general de la nación en Lisboa, en 
la inteligencia de que ya se ha mostrado parte en los 
autos de la testamentaría un hijo del finado.

Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado.

El dia 16 de Junio próxim o, á las doce, se celebrará 
subasta pública en el establecimiento de minas de Lina
res ante el Director del mismo para contratar los surti
dos de barda y  cok y  el servicio de fundición de ceni
zas que sean necesarios en dichas minas durante el año 
económ ico de 1866 á 1867.

Se celebrarán igualmente subastas simultáneas: para 
el surtido de barda en la ciudad de Jaén ante el G ober
nador de la provincia, y  para el de cok en las ciudades 
de Sevilla y  Alicante ante los Gobernadores de las refe
ridas provincias, todo con sujeción al pliego de condi
ciones que se 4ialla de manifiesto en esta D irección y 
en los puntos de subasta.

Los precios máximos admisibles fijados por Real or
den de 35 de Abril último para las referidas subastas 
son los siguientes:

Surtido de barda: 40 escudos por cada 3.334 kilogra
m os, 380 arrobas 7 */4 libras castellanas, de rem olidos 
que se beneficien con dicho com bustible en hornos re
verberos.

Surtido de cok : 4 escudos y 700 milésimas por cada 
quintal métrico, 3 quintales 17 Ys libras castellanas, que 
se reciba en el cerco de San Fausto.

Servicio de fundición de cenizas: 3 escudos y 731 
milésimas por cada ún quintal métrico de plom o que se 
reciba en almacenes.

Las fianzas que se exigen consisten en las cantidades 
que siguen:

Surtido de bárda : para hacer proposición 300 escu
dos , para garantía del contrato 600 escudos. —  Surtido 
de cok : para hacer proposición 150, para garantía del 
contrato 300. —  Servicio de fundición de cenizas: para 
hacer proposición 400, para garantía del contrato 800; 
en metálico ó  sus equivalentes en la form a que estable
cen las condiciones 6.a y  9.a del pliego.

La im portancia de los contratos en el año de su du
ración está calculada:

El surtido de barda en 53.780 escudos. - - E l  de cok 
en 3.830.— El servicio de fundición en 8.463, sin perjui
cio de la m ayor ó menor im portancia que demande el 
servicio de las minas.

Las proposiciones seharán por separado á cada uno 
de los surtidos y servicios que constituyen subastas in 
dependientes, y se arreglarán al siguiente

M odelo.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 
para contratar los surtidos de barda y cok y  el servicio 
de fundición de cenizas en el establecimiento nacional 
de minas de Linares durante el año económ ico de 1866 
á 67, se com prom ete á cumplirlas en lo referente al
surtido de barda por el precio d e    escudos y . . . . ,
milésimas por cada 3.334 kilogram os de rem olidos be
neficiados en hornos reverberos: al surtido de cok por
el precio d e   escudos y  milésimas por cada
quintal métrico que se reciba en el cerco de San Faus
to i al servicio de fundición de cenizas por el precio
d e  escudos y . . -------  milésimas por cada quintal
métrico de plom o de segunda que ingrese en almacenes. 
(Por separado á cada surtido.)

(Domicilio , fecha y firma.)
Se avisa al público para su conocim iento.
Madrid 9 de Mayo de 1866.=E1 Director general, 

Juan González A lonso.

El dia 16 de Junio próxim o , á las d o c e , tendrá lu 
gar ante la Junta de Jefes del establecimiento de las m i
nas de R io tin to , y  simultáneamente ante el Gobernador 
de S ev illa , subasta pública para la adquisición del sur
tido de toraleras con' destino á dichas minas durante 
todo el año de 4866 á 4867, y con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en los puntos de 
subasta.

La im portancia de dicho surtido en la época expre
sada se calcula próxim am ente en 3.000 escu d os , y e 
precio máxim o que se fija para el remate en 444 milósi- 
simas de escudo por-cada libra que resulte entregada er 
almacenes.

La fianza prévia para hacer proposición consistirá er 
450 escudos, y  la definitiva para afianzar el cum plim ien
to del contrato en 300 escud os, con arreglo á las condi
ciones 5.a y  7.a del pliego.

Las proposiciones se presentarán ajustadas al si
guiente

M odelo.
El que suscribe, vecino de. .    enterado del

pliego de condiciones para contratar el surtido de tora- 
leras de las minas de Riotinto en todo el año económ ico 
de 4866 á 4867, se com prom ete á tomarlo á su cargo,
cum pliendo todas sus condiciones, por el precio d e ........
milésimas de escudo (expresado por letra).

L o que se avisa al público para su conocim iento.
Madrid 9 de Mayo de 4866, =  El Director general, 

Juan González Alonso.

El dia 48 de Junió p róx im o , á las d o c e , se celebrará 
subasta pública en el establecimiento de minas de R io - 
tinto ante el Comisario R ég io , y  simultáneamente en 
las ciudades de Sevilla y Huelva ante los Gobernadores 
de aquellas provincias , para con tratar. el surtido de 
herramientas necesarias, com posición de las mismas y 
obra nueva de herrería durante los dos años econ óm i- 
de 4866 á 67 y 4867 á 68, con sujeción al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en esta Dirección 
general y  en los puntos de subasta.

La im portancia de estos surtidos en cada uno de los 
años que com prende el contrato se calcula próxim a
mente en unos 48.500 escudos, sin perjuicio ae la ma
yor ó menor suma á que aquellos resulten ascender.

Los preciqs máximos admisibles para esta subasta, 
fijados por Real orden de 35 de Abril ú ltim o, son los 
que sigu en : por cada metro cubico que resulte excava
do en mineral en cañ as, un escud o; en ciclo ó banco, 
6 7 5 milésimas de escudo; en ensanche, 350 milésimas 
de escu d o , y  en pozo un escudo 735 m ilésim as; por 
las labores en estéril, bien sea en los trabajos de inves
tigación, bien en la m ina, sea cualquiera la disposi
ción de dichas labores y  las clases de roca que se esta
blezcan , el 8 por 400 dél importe líquido de cada uno ó 
del total también líquido de todas ellas; por cada quin
tal métrico de m ineral, vitriolos ó tierras vitriólicas 
que se extraigan por los malacates y torn os , com pren
diendo el herraje de los mismos y todo el servicio inte
rior, excepto la barrenería, una milésima de escudo; 
por cada dia de trabajo de calcinación, 800 milésimas 
de escud o; por cada dia de trabajo en la cem entación 
artificial, un escudo; por cada mes en la natural, 3 es
cudos; por cada dia de trabajo, ó sean 34 horas en cada 
una de las fábricas de fundición , 600 milésimas de es
cu do; por id. en el reverbero, un escudo; por cada dia 
en que se raje leña, 300 milésimas de escudo; por cada 
tahonilla los dias que trabaje, 400 milésimas de escudo; 
por la obra de albañilería, 400 milésimas de escudo ca
da dia; por el taller de carpintería y a lm acenes, 300 
milésimas de escudo cada d ia : por cada dia de extrac
ción en cada pozo de las labores de investigación , 435 
milésimas de escud o ; por cada libra de obra nueva que 
construya, no siendo herram ienta, 450 milésimas fie 
escudo , siempre que cada una de las piezas exceda del 
peso fijado en la condición 3.a, obligación 3.a; por cada 
libra de obra nueva en herramientas que entregue ade
más de las que reciba de la H acienda, 300 milésimas 
de escu d o , y  por cada arroba de hierro encobrado que 
en tregu e, un escudo 400 milésimas.

La fianza prévia para hacer proposición es de 3.000 
escudos, y  la para garantía del contrato de 4.000 escu
dos en m etá lico , ó sus equivalentes en efectos públicos 
com o establecen lq,s condiciones 5.a y 7,a del pliego.

Las proposiciones se harán por los precios fijados, ó 
bonificándolos en un tanto por 400, y se arreglarán 
al siguiente

Modelo.
El que suscribe, vecino d e .......................   enterado del

pliego de condiciones para contratar el surtido de herra
mientas y obra nueva de herrería de las minas de R io -  
tinto en los años económ icos de 4866 á 4868, se com 
promete á tomarlo á su ca rg o , cumpliendo todas sus
condiciones, y bonificando e n  por cada 400 de la
liquidación mensual que debe practicarse con arreglo á 
ja condición 8.a, cuyos tipos se expresan en la cláusu
la 4. , condición 4 /  del pliego, y según el surtido veri - 
licado (expresado por letra).

(Fecha y  firma.)

L o que se avisa al público para su conocim iento.
Madrid 9 de Mayo de 4866.=E1 Director general, 

Juan González A lonso.

El dia 49 de Junio próxim o, á la una,  tendrá lugar 
en el establecimiento de las minas de R iotinto , ante su 
Junta de Jefes y simultáneamente ante el Gobernador 
de la provincia de I lu e lv a , subasta pública para la ad
quisición del surtido de obra de tejera necesario á di
chas minas durante el año económ ico de 4866 á 67 con 
sujeción al pliego de condiciones que se halla de mani
fiesto en esta Dirección general y en los puntos de su
basta. . . ,

La im portancia de dicho surtido por la época citada 
se calcula próximam ente en la cantidad de 3.000 escu
dos, sin perjuicio de la m ayor ó m enor suma a que pu
diera ascender. .

El precio m áx 'm o admisible lijado por Real orden 
de 33 de Abril es el de un escudo 600 milésimas cada 
ciento de ladrillos; un escudo 800 milésimas cada cien 
tejas, v 3 escudos el ciento de baldosas.

La fianza prévia para hacer proposición consistirá en 
400 escudos, y doble la definitiva para afianzar el cumpli
miento del contrato con arreglo á las condiciones 5.a y
7.a del pliego.

Las proposiciones se presentaran ajustadas al si-

gUÍellte Modelo.

El que suscribe, vecino d e  , enterado del pliego
de condiciones para contratar el surtido de obra de te
jera de las minas de R iotinto en todo el año económ ico 
de 4866 á 4867, se com prom ete á tomarlo á su cargo, 
cum pliendo todas sus condiciones por lo s ‘precios fijados
en la condición 8.a del p liego, bonificándolos e n .........
milésimas de escudo por 400 (expresado por letra).

(Fecha y  firma.)
Lo que se avisa al público para su conocim iento.
Madrid 14 de Mayo de 1866.=E1 Director general, 

Juan González Alonso.

Direccion  de la Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario de un 

depósito voluntario de aviso de 90 dias, fecha 38 de 
A bril de 4866, ascendente á 3.000 escudos, y señalado 
con los números 98.304 de entrada y  4.747 del registro 
de inscripción , se previene á la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en esta Caja general, estable
cida en el edificio del Ministerio de H acienda, bajo el 
supuesto de que están tomadas las precauciones opor
tunas para que no se entregue el depósito sino al legíti
mo dueño, quedando aquel sin ningún valor ni efecto 
trascurridos que sean 60 d ia s , á contar desde la publi
cación de este anuncio, sin haberlo presentado.

Madrid 41 de Mayo de 1866.=E1 Director general, 
P. V . , Antero de Oteyza.

Gobierno de la provincia de Burgos.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento del 

pueblo de Berlanga , dotada con el sueldo anual de 4.500 
reales procedentes de los ingresos del presupuesto m u
nicipal.

Las personas que aspiren á dicha plaza , además de 
la capacidad necesaria, tendrán 3o años cum plidos al te
nor de lo que disponen las Reales órdenes de 34 de Ju
nio de 4854 y 48 de Febrero de 4856, y  presentarán sus 
respectivas solicitudes debidamente docum entadas al 
Alcalde Presidente de dicha m unicipalidad dentro de 
30 dias, contados desde la fecha de este anuncio ; en la 
inteligencia de que la provisión de dicha plaza se efec- 
tuará'con plena sujeción al art. 79 de la ley municipal 
y teniendo en cuenta lo que dispone el Real decreto de 
49 de Octubre de 4853 y  Real órden de 31 del mism o 
mes de 4858 expedida por el Ministerio de Gracia y  
Justicia,

B úrgos34  de Abril de 1866.=E1 G obernador, V i
cente Lozana,  6344— 4

Gobierno de la provincia de Logroño.
La Secretaría del Ayuntam iento de V entrosa, dota

da con 300 escudos anuales, se halla vacante por falle
cim iento del que la desempeñaba.

Lo que se anuncia en el presente periódico para que 
los aspirantes puedan dirigir sus solicitudes docum en
tadas al Alcalde de dicho pueblo en el término de un 
m es, contado desde la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  de  M A o n m , siendo preferidos los que reúnan 
los requisitos marcados en el Real decreto de 49 de Oc
tubre de 4853,

Logroño 38 de Abril de 1866.=A nton io  Quevedo.
 _________   6 3 6 4 -3

Gobierno de la provincia de Sevilla.
Adm inistración loca l— Negociado 5.°— Ayuntam ientos.

La Secretaría del Ayuntam iento de Constantina, do
tada con el sueldo anual de 880 escu d os , se halla va
cante.

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes do
cumentadas al Alcalde de dicho pueblo en el térm ino de 
un m es , á contar desde la primera inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ; advirtiéndose que para 
su provisión se tendrán presentes las prescripciones de 
la ley de 8 de Enero de 4845, reglam ento de 46 de Se
tiembre del mismo a ñ o , Real decreto de 49 de Octubre 
de 4853 y  Real órden de 48 de Febrero de 4856,

Sevilla 9 de Mayo de 4 8 6 6 .= Joaquín de Peralta.
6 3 5 7 -8

Alcaldía constitucional del Burgo.
D. Ms&iuel Gómez H idalgo, Alcalde constitucional 

de esta villa del Burgo.
Hago saber que por renuncia del que la servía se ha

lla vacante la Secretaría de este A yu ntam ien to, dotada 
con 500 escudos anuales, pagados por trimestres venci
dos de los fondos municipales.

Los aspirantes que reúnan las condiciones marcadas 
por la ley para poder obtener aquel destino dirigirán sus 
solicitudes docum entadas á esta Alcaldía en el término 
de 30 dias, que se contarán desde la fecha de la inser
ción del presente anuncio en el B oletin  oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id .

Burgo 44 de Abril de 4866. =  Manuel Gómez. =  Por 
su mandado , Evaristo G ranados, Secretario interino.

6359— 3

Ayuntamiento constitucional de Tiedra.
El Ayuntam iento de esta villa, con la com petente au

torización del Sr. Gobernador de la p rovincia , saca en 
pública subasta la construcción de nueva planta de una 
Gasa Consistorial y sus dependencias con arreglo al pla
no y presupuesto aprobados en legal forma, cuyo rem a
te tendrá lugar el dia 13 de Junio próxim o ven idero 'y  
hora de las doce de su m añana, en acto simultáneo en 
la Casa Concejo de la villa de Tiedra bajo la presiden
cia del Sr. Alcalde y en las oficinas del Gobierno de 
provincia bajo la del Sr. Gobernador ó persona que de
legue.

El presupuesto de la citada casa asciende á la suma 
de 130.768 escudos 340 milésimas, igual á 307.683 rs. 40 
céntim os cuyo 8 por 400 ha de haberse entregado en 
metálico, con anticipación al a c to , en esta Depositaría 
de fondos municipales ó en la Tesorería de Hacienda 
pública de esta provincia por todos y  cada uno de los 
individuos que tomen parte en la subasta.

Servirá de abono al pago de la cantidad en que se' 
verifique el remate la de 369 escudos 613 milésimas, 
equivalentes á 3.696 rs. 43 cents., valor de los escom 
bros, materiales utilizables , restos del antiguo edificio, 
según tasación del Arquitecto de distrito , quedando de 
cargo del rematante el despejo y nivelación del solar.

En la primera media hora del remate se admitirán 
proposiciones arregladas al̂  m odelo que á continuación 
se inserta, ó incluidos en pliegos cerrados y rubricados 
en sus cubiertas y adjuntos los docum entos que acredi
ten haber verificado el dep ósito , sin cuyo^requisito no 
tendrán valor, Si on alguno de los puntos designados 
para el remate resultasen dos ó más proposiciones igua
les, se abrirá licitación pública en el acto por espacio de 
un cuarto de hora entro los empatados adjudicándose al 
m ejor postor.

En la Secretaría de esto Ayuntam iento y  en la del 
Sr. Gobernador oivil de esta provincia están de mani
fiesto el p la n o , condiciones facultativas y económicas á 
que ha de sujetarse la obra,

Tiedra 3 de Mayo de 4866.— El Alcalde, Serafín Ca
cho L o p cz .= P o r  su mandado, Luis Calvo R uiz, Secre
tario.

Modelo de p ro p o s ic ió n ,
D. N.^N., vecino d e . . . . ,  provincia d e . . . se obliga á 

construir por su cuenta las obras de la Casa Consistorial 
y demas dependencias de la villa de Tiedra por la can
tidad d e  (aquí en letra) con entera sujeción al pre
supuesto, plano, pliego de condiciones y anunció con
vocatorio para la subasta, de que estoy enterado.

(Fecha y firma del proponente.) 6363

Ayuntamiento constitucional de Villafranca.
D. Rafael Jurado y M olina, Secretario del Ayunta

miento constitucional de Villafranca de Córdoba.
Certifico que en el libro de actas de las sesiones ce -



lebradas por la corporación municipal (1o esta villa hay I 
u n a  levantada  en 56 de F ebre ro  último, que entro  otros 
com prende  el par t icu la r  que copiado-á la letra  dice así: (

'^Primeramente  v previa  disposición del Sr.  Alcalde 
dióse lec tu ra  á la c ircular de la Dirección genera l  do 
A dm inis trac ión  local de 31 de E n ero  de 1805, in se r ta  en 
el Boletín oficial de Ib de los corrientes,  y acto continuo 
se manifestó por el referido señor que según  aparece de 
la l iquidación formada por  la Ordenación genera l  de 
P a g o s  y Contabilidad central  del Ministerio do la Go
bernación en id  de Julio  de 1801, inser ta  en el Boletín  
oficial de 51 del propio m es ,  t iene esta villa  contra  el 
Estado créditos reconocidos y próximos á  pagar, y otros 
que pudiera  también gest ionar  por medio de apoderado 
que represento los derechos de la corporación , d epu
rando  en la Dirección general  de la Deuda pública su 
verdadero  valor y conversión en los títulos corrientes ó 
papel que corresponda.

E n  su consecuencia  se procedió al nom bram ien to  
del apoderado que represente  en Madrid á  la corpora
ción actual  en todos sus derechos y acciones ante  las 
e n to n as  de la Deuda públ ica ,  re su ltando  elegido por 
u n a n im id ad  D. Miguel A roca ,  vecino y residente  en 
Madrid, domiciliado en la calle del Fúcar ,  núm . 0 , y al 
cual  nom bran  por este acuerdo bajo su responsabilidad 
y  por  el tiempo que du re  la renovación  bienal de sus 
cargos de Concejales, sin que por ellos se en tiendan  li
gadas las corporaciones sucesivas pa ra  respetar  este 
no m b ram ien to ,  con el ñ n  de que represente  dicho Don 
Miguel A roca los derechos y acciones que asistan al 
A y u n ta m ie n to  , m ie n t ra s  no sea revocado esto poder 
po r  otro acuerdo  posterior en la m ism a fo rm a ,  para  re
coger de la Dirección general de la Deuda pública las 
lám in as  ó billetes que"se expidan á su favor ya  sea por 
P ro :  ños ,  por Pósitos ó por cualqu ier  otro concepto ó 
r e in teg ro  de crédito que sea necesario  gestionar, á cuyo 
c iecto 'se  pe rsonará  en las oficinas centrales de Madrid; 
a c t iva rá  los expedientes  de l iquidación que se rem itan  
é incoen en ellas; recogerá  las lám inas ,  billetes y cartas 
de pago que se le e n t r e g u e n ; cobrará  á  metálico lo que 
co rresponda  por in tereses del papel de la Deuda pública 
que reciba;  negociará  y ena jen a rá  á precio de cotiza
ción y previa factura  de Bolsa los títulos y lám inas 
p a ra  "las que se halle  expresam ente  autorizado este 
A y u n ta m ie n to  en la fo rm a establecida ; da rá  periódica
m en te  parte  detallado de sus trabajos pa ra  conocer el 
ve rdadero  estado do los asun tos  que se le encomiendan; 
r e n d irá  la cu en ta  justif icada de todo lo que cobre y re 
m it i rá  con las seguridades convenientes  al Sr. Alcalde 
los docum entos  letras  ó l ibranzas de giro bajo su in m e 
d iata  re sp o n sab i l id ad , deduciendo sus derechos ú ho 
norarios;  y por último, que al acep tar  este apoderam ien-  
to se obliga á responder  al Sr. Alcalde que ejerza este 
cargo del cometido qne se le hace  por  la actual corpo
ración. T am bién  acordó el A y u n ta m ie n to  que en cu m 
p lim ien to  de lo p revenido  por el art.  5. de la citada Real 
o rden  de 31 de E n e ro  ú l t i m o , se saquen  tres  copias cer
tif icadas de este acuerdo y se re m i tan  dos al Sr. Gober
n ad o r  para-e l  curso c o rre sp o n d ien te ,  y o tra  al Sr.  Don 
Miguel A roca  p a ra  que acuse su  recibo y aceptación del 
cometido.»

E l  par t icu la r  pre inser to  co ncuerda  á la le tra  con su 
o rig ina l  á que me redero.  Y pa ra  que conste expido la 
p resen te  con el V.° B.° del Sr. Alcalde y sellada con el 
que  usa  este A y u n ta m ie n to  en Villafranca a 4,° de Mar
zo de 4866.— Rafaéi Ju rad o ,  Sec re ta r io .= V .°  B ,e= M s -  
teo García del Prado.  6366

Alcaldía constitucional de Navas del Madroño.
E s tá n  vacan te s  las plazas de M édico-cirujano y F a r 

m acéu t ico  de esta villa que consta  de 900 vecinos, dota
d a  la p r im era  con 100 escudos y  la segunda  con  500, 
pagados  por t r im estres  vencidos de los fondos m u n ic i 
pales por la asistencia  de los pobres ;  quedando  en li
b e r tad  de concer ta r  la m ism a  con los que no lo sean.

Los asp iran tes  d ir ig irán  á esta Alcaldía sus  in s tan 
cias d o cu m e n tad a s  con sus re laciones de mérito, en las 
que deberá  hacerse  constar  la fecha de sus t ítulos y de
m ás  q u e 'co n d u z ca  á i lu s t r a r  la p rov is ión ;  p a ra  todo lo 
que se concede el té rm ino  de 30 d ias ,  contados desde la 
focha del Bolet ín  oficial y de la G a c e t a  en que se in se r 
te este  anuncio.

Navas del Madroño 57 de Abril  de 1866.==El^Áloal- 
d e ,  José Alarc-on. 6368

Alcaldía constitucional de Peal de Becerro.
D. Ju a n  María A lcalá ,  Alcalde constituc ional  i n te r i 

no  de esta villa.
Hago saber que el A y u n tam ien to  que p re s id o , en 

sesión o rd inar ia  de 56 de Marzo último, acordó an u n c ia r  
la  v acan te  de la Secre ta r ía  del mismo por  ren u n c ia  del 
que la de sem p eñ ab a ;  seña lando el té rm ino  de 30 dias, 
que se con ta rán  desde que el p resen te  aparezca por t e r 
cera  vez inserto  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para  q u e d e n -  
t ro  del cual puedan  los asp iran tes  p re sen ta r  sus solici
tudes  docum en tad as ;  advirt iendo que la dotación anual  
consiste e\n 450 e sc u d o s , abonados del p resupuesto  m u 
nicipal.

Pea l  de B ecerro  5 de Abril de 1868.==Juan María A l
calá — Greo’o ñ o  Ruiz  Tiscar, Sec re ta r io  interino.
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PROVIDENCIAS  JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler y  Perez, 

Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de prim e
ra fnstancia del distrito del Centro de esta capital, refrendada  
por el Escribano D. Venancio de Orche, se cita, llama y  em pla
za por segunda vez y término de 20 dias á los que se crean con  
derecho á heredar á Doña María de la Concepción Martínez 
Sánchez, natural de E lche, que falleció en esta corte, de donde  
era v ecin a , en 31 de Octubre de 4 859, para que se presenten  
en el referido Juzgado, sito en el piso bajo de la Audiencia te r 
ritorial, frentn á Santa Cruz, á hacer su reclam ación en forma; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya  
lucrar advirtiéndose que solo se halla presente hasta el dia su 
herm ana Doña Antonia Martínez Sánchez, á cuya instancia se 
siguen las diligencias.

M adrid 24 de Marzo de 4 866,=O rche. 5496

En el Juzgado de primera instancia del distrito d é la  U niver
sidad de esta corte, y  por la Escribanía de mi cargo, penden 
autos ejecutivos á instancia de D. Regino García Cañas contra 
D oña Francisca Costa y  Cagigos, de estado viuda, vecina de 
esta capital, que habitó calle del Rio, núm. 15, cuarto segundo, 
sobre pago de 4.500 rs. Sentenciados de remate y  practicada re
culación de costas, que asciende á 1.136 rs. GO cents., se com u
nicó esta á las partes en providencia de 26 de Julio del año últi
m o por término de segundo dia; la actora prestó su conform i
dad en escrito de 29 del propio mes, al que recayó el auto si-

° U'VAuto.—Siga para con la dem andada Doña Francisca Costa 
la  com unicación acoídada en auto de 26 del actual. El Sr. Don  
lo to  Fui" Vlvarez, Juez de paz del distrito de la Universidad de 
esta vi lía de Madrid é interino de primera instancia cfo I mismo 
por ausencia del propietario, lo mandó y  firma en el a á 81 ele 
Julio de 1865 . -  Puig.^= José Benito y  Orgáz.

Esta providencia no pudo notificarse á la demandada por 
h a b e r  variado de domicilio é ignorarse su actual residencia y

^ L m p i e  se anuncia al público conform e á lo  mandado en au
to de 1ü de Abril último, para que llegue á noticia de la intere
sada v demás efectos conducentes.

Madrid 3 de Mayo de 4 8 6 6 .= J o sé  Benito y  Orgáz. 6363

Yo el infrascrito Escribano de S. M., público del número de 
púa invicta villa de Bilbao.

Certifico que en el pleito pendiente en este Juzgado y  mi tes
tim onio entro María Cárcam o, viuda , vecina de esta villa , y  el 
P r o m o to r  f isc a l, en representación del E stado, sobre reclam a
ción de cuatro billetes del Banco de la misma, importantes 2.300 
•-•cales vellón , que aquella halló en la mañana del 13 de Agosto 
de 1304 recociendo trapos y  huesos abandonados, se dio sen
tencia en 5 de\ actual por este Juzgado , y  la parte dispositiva de
ella ¡ s como sigue :

Fallo que absolviendo como absuelvo al Promotor fiscal de 
la demanda entablada por María Cárcam o; y  declarando como 
decía i o que los enunciados billetes pertenecen al Esiado , los 
debo adjudicar y  adjudico al m ism o, á cuyo fin se sacarán de 
la *Comp íná general Bilbaína de Crédito donde se hallan, y  
con teslim onio de esta sentencia de adjudicación se remitirán 
al Sr. Gobernador civil de la provincia, deducidos los gastos 
de este expediente, de que se hará prévia liquidación, para que 
se sirva dar las órdenes oportunas á fin de que ingresen en las 
arcas del Tesoro.

Y por esta sentencia, que además de notificarse en los es
trados de este Tribunal v  hacerse notoria por medio de edictos 
en la forma prevenida en el art. 1.183 de la ley de Enjuiciá
n d o lo  c iv il,  se publicará en el Boletín oficial de esta provincia  
ú  Q ¡ c y T \  DE Mndkid, según se dispone en el 1.190, definitiva
m ente ¡uzeando en primera instancia, así io pronuncio, mando y  
firmo h d e  el presénte E scribano , que de ella da fe==José 
V m slio  M aedaiena.=A nte m í, Fermín María de Ugarte.

Y  con rem isión á la parte dispositiva original de la senten- 
cía .A rante en el expediente de su razón y este en mi oiício Es
criba-va á que me rem ito , lo s-ono y firmo yo el suscu lo  E s
c r i b i ó  en Bilbao á 7 de Marzo de 18G6. =  l-ermin M ana de 
Uñarte. ‘ 4 o '2

CORTES.
SE N A D O .

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. DUQUE DE LA TORRE.

Extracto oficial tic la sesión celebrada el dia 15 de Mayo 
de 1866.

Se abrió á las dos y c u a r t o , y leída el ac ta  de la a n 
terior, fue aprobada. .

E l Senado quedó en te rado  de que el Sr. Marqués ele 
Miradores participaba su m arc h a  de esta  corte,

Se anunció  que l o s  Sres. t). Apolinar Suarez  de De- 
z a , Marqués do Bedmar y D. Ju a n  ¿lo Yiilalaz ingresa 
ban respectivam ente  en las seo,clones cu a r ta  , qu in ta  y 
sexta.

Pasó á ¡a comisión que entiende en el asunto  u na  
exposición de D. Ju a n  Labal y Durante, haciendo varias 
observaciones al proyecto de ley de redención y venta  
de censos del Estado.

So  leyó y quedó sobre la mesa,  para  discutirse en la 
p róx im a sesión , el siguiente dio túrnen :

«La comisión de exam en de calidades h a  exam inado 
con el m ayor  detenimiento  la exposición del Sr. Conde 
de Villafranqueza, que le ha  sido remit ida  por el Sena
do, en la cual pide que para poder acreditar  que sus (in
cas no lian adquirido responsabilidad a lguna  desde la épo
ca de su admisión en el mismo hasta  la fecha, se le per
m ita re tirar  del expediente original que existe en el a r 
chivo las certificaciones de los Regis tradores de la P r o 
piedad con el objeto do que á continuación de ellas se 
pongan  las notas correspondientes  al efecto.

La  comisión opina que se debe acceder á la petición 
del in teresado , pero dejando el oportuno resguardo y 
devolviendo lo ántcs posible al expediente las "referidas 
certificaciones.

El Senado, sin em bargo ,  resolverá lo que crea más 
acertado. Palacio del mismo, 11 de Mayo de 486G.=Do- 
mingo Ruiz de la V e g a .= F a c u n d o  Infan te .— Santiago de 
T e jad a .= Jo sé  P o r t i l l a .= E i  Conde de V c la rd e .= E u seb io  
Morales P u i d e v a n —  El Conde de* Ve ga-mar.»

So recibió con ag rado ,  y se acordó que pasara  á la 
biblioteca, un  e jem plar de los discursos leídos ante  la 
Real Academia de las tres nobles artes de San F e r n a n 
do en la recepción del Sr. D. José María Huet, Senador  
del re ino ;  e jemplar que remitía  el Sr. Secretario  de di
cha Real Academia.

ORDEN DEL DIA.

Continuación del debate -pendiente acerca del dictamen  
relativo al proyecto de ley sobre aprovechamiento de 

aguas.
El Sr. OLEUAN: El art. 36 y siguientes enc ierran  

g randes dificultades; la comisión los lia estudiado de te
nidamente ,  y no está segura  de h aber  vencido todas las 
que se presentan, y seria de desear con tinuara  el debate 
sobre el p un to  que nos ocupa, porque este artículo está 
ín t im am ente  relacionado con los siguientes,  encerrándose 
en ellos u n  sis tema que seria m u y  conveniente  esclare
cer, á fin de poder adop ta r  la resolución mas oportuna.

El Sr,  ESCUDERO Y Ü M R A :  Correspondiendo á 
la indicación que acaba de hace r  el Sr.  Olivan, debo de
cir que, si no estoy en u n  e r ro r ,  en el art.  36 se quiere 
sanc ionar  u n a  cosa que p u g n a  con todos los principios 
de d e re c h o ; pues según estos , al hablarse  de las dife
rencias que h a y  en tre  los rios , arroyos y"torrentes,  son 
rios aquellos cuyo curso no se in te r ru m p e  aun  cuando 
la cantidad de agua  que con tengan  sea m ay o r  en unas  
estaciones que en otras; estableciéndose el principio de 
que el agua  de los m ism o s ,  sean ó no flotables ó nave
gables, es de aprovecham ien to  público.

P o r  este artículo, según está redactado, se establece 
la novedad de que los rios que sean flotables y navega
bles son de dominio público , desprendiéndose de aquí 
que en los que no concu rran  esas c ircunstancias  el 
aprovecham ien to  de las aguas  será de los dueños á 
que pertenezcan los prédios por donde esas aguas dis
cu rran .  Si lo que la comisión quiere decir con esto, es 
que ios dueños do esas propiedades puedan  aprovechar  
las aguas con preferencia  á otros, s iempre que se respe
ten  los derechos an te r io rm en te  adquiridos podré yo 
estar de acuerdo con este; pero no sé si de lo que se t ra 
ta aqu í  es de in troduc ir  u n  principio contrario  al que 
viene establecido desde tiempo inmem oria l  en nuestros 
códigos civiles.

Yo creo que el artículo quedaría  perfectam ente  re
dactado omitiendo la ú l t im a parte  en que se viene á es
tablecer ese derecho n uevo ,  pues no puede h ab er  domi
nio par ticu lar  en el cauce de los rios.

El Sr. Marqués del DUERO : Dice el Sr. Escudero  
que son rios aquellos cuyas aguas son siempre corrien
tes , y no es esa la definición que da el D iccionario ; y 
seguram en te  que en ese easo los m ás de nuestros rios 
no podrían considerarse como ta l e s , porque qued an  sin 
agua  en el verano  ó va  esta por bajo de las arenas;  pero 
de todos m odos,  si las aguas se pudiesen util izar del 
modo que dice el Sr. E s c u d e r o , se ocasionarían g ra n 
des daños,  pues si los dueños de los predios colindantes 
p ud ie ran  ap rovechar  el agua  que pasa por delante de 
sus propiedades',  podrían  quedar  en seco las t ierras que 
se r iegan con el agua  de esos rios; de modo que no se 
puede dar  ese derecho de tom ar  el agua  que pasa  por 
delante  de las t ierras  á todo el m undo.

E n  el art.  536 se dice que el Gobernador podrá  con - 
ceder el derecho á riegos has ta  590 litros de ag u a ,  y 
esta vale m ucho  en E sp añ a  para  qne se deje á cada pro
pietario el derecho de hacer  el usó que quiera  de ella, 
como desea el Sr.  Escudero ,  pues hay  rios que no son 
tales has ta  que h a n  corrido cierto n úm ero  de leguas; y 
si en ese lárgo curso se pud ieran  aprovechar  rde esa 
m an e ra  las agu as ,  habría  graves inconvenientes ,  y h a s
ta ahora  nádie se h a  creído con ese drerecho Asiendo de 
adver t ir  que la m isma ley establece que han  de pasar 
"3  años pa ra  que pueda  tener  lugar  la prescripción con- 

g nada  en nuest ros  Códigos.
Yo creo que con solo que se suprim iera  en este a r -  

culo la f r a s e : «fuera de terrenos conocidamente  de 
jiuinio privado,» quedan  zanjadas todas las dificul- 
Ldes.

El Sr.  ESCUDERO Y He tenido buen  cui-
ido de decir que la l ibertad que yo entiendo deben 
¡ner los dueños r ibereños al ap rovecham ien to  de las 
»uas, ha  de ser  sin perjudican en nada  ios derechos 
M enorm ente  adquir idos. P o r  io dem ás,  yo no he visto 

Diccionario de la len g u a ;  pero dígase en él lo que se 
uiera ,  según  el lenguaje  ju r íd ico ,  los rios son los que 
Drren co ns tan tem en te  siquiera  sean tan  caudalosos 
u n o  el Ebro  ó el G uad iana ,  ó tan  hum ildes  como el 
lanzanares,  pues las corrientes que llegan á secarse en 
ualquier  época del año ya no s o n  rios. Yo creo que le 
lás  conveniente  es que el artículo se redacte de u r  
iodo sencillo en la  form a que he tenido el h o n o r  de 
id ica r ,  suprim iendo  la segunda  pa r te ,  que solo sirve 
ara  in troduc ir  la oonfusion.

El Sr. LUXÁN : Este artículo en trañ a  u n a  cuestior 
e su m a  importancia.  Aquí par tim os de u n a  preocupa- 
ion que h a  tenido su origen en el sistema feudal, en e 
ue el dueño de la t ie rra  lo era  tam bién  de todo lo qu( 
¡or ella pasaba : y en mi opinión la g u e rra  que h a  veni-
0 haciéndose al régim en feudal h a  t e n i d o , en tre  otros
1 objeto de combatir  ese derecho del dueño de um  
iropiedad sobre el rio que pasa  por ella,  como contra  
io á los buenos  principios de ‘ administración y a 
úenefstar de los pueblos,  pues el rio no es o tra  cosí 
pie la via de la fecundidad pública ,  como la car re te a  
o es del t rasporte  y el ferro-carril  de la velocidad.

Y así como nádie sostendría  que los dueños de t e r  
•enos por donde a traviesa  u n a  carre te ra  ó u n  ferro-carri  
;on dueños de la parte  de esas vias que cruzan por de 
ante  cíe sus fincas, tampoco puede concederse ese dere 
dio sobre los rios, pues de lo contrario  resu lta r ía  que pe 
ir ia  a lterarse el rég im en del rio, ocasionándose p e r tu r  
naciones que no deben tener  lu g a r ,  y seria imposibl 
i tender  á la navegación, perjudicándose á la sociedad e 
privarla del aprovecham ien to  de esas grandes masas d 
materia  fecundante  , pudiendo darse el resultado.de qu 
un rio de largo curso como el Tajo, seria m anejado pe 
infinidad de intereses m uchas  veces encontrados entr  
s í , y á la vez con el in terés general.

’ E n  F ra n c ia  t ra tan  de deshacer del mejor modo pe 
sible el mal que so causó con u n a  legislación como la qu 
ahora  t ra ta  de establecerse, pa ra  ven ir  á parar  al prir  
cipio de que todas las aguas que sigan su curso corrien; 
sean do propiedad c o m ú n ; y en Italia se ha  estableció 
ese mismo principio.

Cierto es que la propiedad de las aguas ,  cuando  ne 
cen en un  p red io ,  son del dueño de es te ;  pero desc 
que salen de él ya  son de propiedad común, y la c o n  
s io n , ’con. m u y  buen  sentido , ha  comprendido que 
parte  del rio que pueda  ser navegable es de domin 
público; pero no entiendo por qué no h a  de serlo tod 

P ar t iendo  de estas bases, creo que el artículo estar 
en su lugar  suprim iendo  la parte  que dice : « fuera  i 
t errenos conocidam ente  de dominio p r ivado ,»  con 
que desaparecer ían  todos los inconvenientes  que sí 
de sum a g r a v e d a d , porque esta es u n a  cuestión qi 
debe m irarse  con d e te n im ien to , y espero que la coni 
sion y el Senado p ro cu ra rán  resolverla de u n a  m ane  
clara y precisa.

El Sr. Marqués del D U E R O : Veo con satisfacen 
que todos los que hem os usado de la palabra  estam 
conformes en ei modo con que debe redactarse  el^arl 
c u lo , y creo, en efecto, que el articulo quedará  ĉ  
todq claridad con solo suprim ir  el ultimo renglón y ai 
dir: «rios navegables,» á fin do evitar que se ejecut 
obras que puedan  perjudicar á la navegación.

El Sr. O l i v a n :  Debo principiar por m anifestar  q 
en este artículo no hay  contradicción a lguna  con . 
principios generales de derecho como ha  indicado 
Sr. Escudero, pues los que se adoptan  en esta ley s 
los principios eternos de la iogiúuoion a que se h a  1 
mado la razón escrita, según podría  demostrarse  con 
¡o ver  lo que dicen las leyes de P a r t id a  acerca de c 
m ateria ,  sin que tampoco h ay a  motivo para  hab lar  
sistema feudal á propósito de io que se c.mabioec en 
te p ro y e c to , puesto que la comisión , lejos de adop 
sem ejan te  principio, aboga por la distribución cquih
va de las aguas.

| L a  definición que h a  dado el Sr. Escudero  do lo (

ŝ n o  será suya, y esto nada  tiene de par t icu la r ;  .pe
amos rios g enera lm en te  t ienen cierta  cantidad de agua 
f  cuando no, son a r ro y o s ,  corran  ó no continuam ente .
^ I or  lo demás , yo no creo que el Sr. Escudero  quer- 
‘a que el cálice del m an an t ia l  que a traviesa m ás ó m c-  
ios terreno dentro  de u n  prédio sea de dominio públi
co. A aquí hay que ten e r  p resente  el caso de que el agpa  
mtre en una  finca p a r t icu la r  después de haber  corrido 
ñas ó menos espacio de terreno, pues entonces el due
lo del precito no puede  tener  la propiedad del agua, 
Hinque sí mejor derecho que otro á aprovecharse  de las 
*entajas que pueda proporcionarle;  así como tratándose 
le a rroyos que corren p o r  entre  u na  y otra  finca, la 
¡omisión entiende que el cálice es público, á m enos que 
Jguno  presente  un  titulo bastante  para  just if icar  la 
>ropiedad de aquel terreno.  De manera, que"según creo, 
a tam os conformes en el pensamiento, y todo queda re 
lucido á que á este artículo se le dé una  redacción que 
io deje lugar  á dudas , teniendo en cuenta  los artícu- 
os sucesivos que t ienen un enlace íntimo con este y 
obre los que no se h an  hecho observaciones; por cuya 
azon la comisión cree conveniente  saber cuál es la opi- 
lion re la tivamente  á los par ticulares  que se contienen 
n esos artículos hasta  el 39.

Acto continuo, á petición del Sr. Marqués del Duero
0 dió lec tu ra  de los artículos 7.° y 8.° de la ley de s e -  
íorios de 6 de Agosto de 1811.

El Sr. Marqués del DUERO  : P o r  esta ley están añil
ados todos esos derechos antiguos á las aguas, sin p e r -  
uicio á la indemnización que pueda corresponder, y creo
10 está de m ás  l lam ar  la atención del Senado sobre esta 
ey, toda vez que se habla  ahora  de que los rios y a r r o -  
ros son de dominio público.

El Sr. e s g u d j g r o  Y AZARA : Mi amigo el Sr. Olí
an me ha  honrado  con un  privilegio de invención, su -  
•oniendo qne la definición que yo he dado de los rios 
ra  inventada  por mí,  y precisamente yo no he hecho 
nás que recordar  lo que sobre este punto  entendían  los 
urisconsultos rom anos ;  pero ahora  se me h a  dado u n a  
opia de lo que dice el Diccionario de la lengua ,  según
1 cual el rio es u na  corriente  de aguas con tinua  más ó 
nénos caudalosa que va  á  desembocar en o tra  ó en el 
nar;  de m ane ra  que esto se halla en consonancia con lo 
_ue yo he dicho, y no es por lo tanto  ̂invención mia.

No he dicho yo lo que el Sr. Olivan me ha  a tr ibuido 
especto á los m an an t ia le s ,  pues desde luego cóm pren
lo que el dueño de lap ro p ied á d  donde nace u n  m an an -  
ial puede hacer  uso cte esas aguas m ientras estén deli
ro de su  p ro p ied a d ; no pudiendo yo tampoco admitir  
»or regla general que el terreno por  donde corren t e r -  
enos ó barrancos sea siempre de dominio público, p o r-  
ue nada  más com ún en países tan  accidentados como 
España que el que se encuen tre  una  propiedad de la 
loche á la m añ an a  a travesada por un  b a r ra n c o , p u 
dendo pasar m ás ó m enos tiempo sin que el dueño del 
irédio se halle en disposición de repara r  aquel pe r ju i-  
io, y no es arreglado á justicia  que venga á declararse 
u propiedad de dominio público por esa circunstancia.

E l Sr. O L IL Á N : Debo m anifes tar  al Sr. Escudero  
[ue cuando en el Diccionario se dice corrientes de agua  
nás ó ménos cau d a lo sa s , supone siempre que las coc
ientes h a n  de ser caudalosas. De modo que la indi
cación del Sr. Escudero  no a lte ra  lo que he tenido la 
íonra  de decir.

P o r  lo que hace re lación á los m anantia les  5 yo solo 
íe expuesto  la teoría  general;  pero no he dicho lo 
[ue S. S. in d ic a b a , pues de n in g u n a  manera,  puede de- 
úrse al propietario lo que S. S. h a  m an ifes tad o ; y ca
r i m e n t e  uno  de los objetos de esta ley es el de te rm inar  
d medio de aprovechar  las aguas  y hacer uso de ellas: . 
lañándose  en el caso mencionado por S, S, den tro  de 
as condiciones de la propiedad privada.

E l Sr. l VXAn : E l Sr.  Óliván ha  indicado que yo 
labia  incurr ido  en u n  e r ro r ,  que si le hay, nace c ie r ta 
mente de la redacción del art .  36,  corroborado oon lo 
[ue dice el 39; y yo creo quq todas las dificultades que 
pueden surg ir  se salvan con la supresión de la última 
parte del art. 3 6 ^quedando  así en arm onía  con el 39.

E l  Sr. oigWÁitf ; Ya he dicho que la oomision es ta-  
oa p ron ta  á re form ar su dictamen , y con la nueva  re 
dacción que se da al articulo creo que quedaremos de 
m u e r d o ; y "y a que estoy de pié debo manifestar  que lo 
relativo á la ley de señoríos pertenece á  otro orden de 
ideas y no á la ley que estamos, discutiendo, en la que se 
t rata  del agua  que ñ o  es propiedad de n á d ie , si se ex
ceptúan dos casos únicos, pues en los demás el Gobier
no distr ibuye las aguas como encargado de la gest ión 
social y con sujeción á la policía m arcada  por las leyes. 

Leído el art .  36, nuevam ente  redac tado ,  dijo 
E l  Sr. Marqués del DUERO : Creo que cuando se 

t ra ta  de u n a  ley de aguas está en su lugar  citar otras 
leyes ex is te n te s , y puesto que la ley de señoríos del año
11 hace referencia á los derechos de las aguas, no deja
ba de h aber  oportunidad en la cita que de esta ley he 
hecho , y creo que la comisión debia aceptar  mis obser
vaciones á fin de no dar  lugar  á dudas.

E l Sr. q l x v ÁN  : E s ta  ley no tiene otro objeto que 
de te rm inar  de quién es el dominio de las aguas y su 
a p ro v ec h am ien to ; y si hay  propiedad pr ivada  en ellas, 
esto en tra  en el derecho c o m ú n , y nada  tenem os ahora  
que ver con e l lo , ni por  consiguiente con la ley de ±811.

El Sr. o s r r a ;  UE ZUM2GA: Parec ía  que la comi
sión se había  conformado con las observaciones del se
ño r  L uxán ,  y sin em bargo ,  veo que en la nueva  redac
ción insiste en lo mismo que antes  consignaba, pues di
ce que serán de ap rovecham ien to  público las aguas de 
los rios navegables ó flotables, habiendo u n a  contradic
ción entre  la p r im era  y la segunda  par te  del artículo 
que hab la  de los rios en general.  Yo quisiera que el a r 
ticulo volviese á la comisión para  que después de exa
m inado deten idam ente  se le dé la redacción que con
venga , de modo que tenga  toda la precisión y claridad 
que la importancia  del a sun to  requiere,

El Sr. o l i v a n  : Yo no encuen tro  la contradicción 
que se d i c e ; pero, sin embargo, la comisión re tira  el a r 
tículo 36 y siguientes, h a s ta  ei 39, y  ruega  á los señores 
que h a n  combatido el artículo que la h agan  la h o n ra  
de asistir  á la reun ión  que se celebre,  pues este será el 
mejor medio de entendernos,  ya  que en los principios 
todos estamos conformes,

Ei Sr.  Donde de G U E N D U L A IN  : A unque  la comi
sión h a  re tirado el art. 36, creo que estoy en el caso ele 
hacer  a lgunas observaciones conducentes al mejor acier
to. Ya ayer  dije que este artículo en trañaba  dificultades 
y perturbaciones) y la discusión h a  venido á demostrar  
que falta en el mismo a lguna  cosa, que es resolver la doc
tr ina  fundamental.  Hay dos escuelas en esta cuestión: 
u na  la que h a  indicado el Sr. Marqués del Duero si 
bien el pun tq  que lia citado no es del todo aplicable al 
que discutimos,  porque S. S. seflia referido los dere
chos señoriales de caza y pesca y demás disfrutes de los 
rios y de las aguas, lo cual es diferente; la o tra  doctrina 
es la expuesta  por el Sr. L uxán ,  á  saber: que el Estado, 
es dueño absoluto de las a g u a s ; y  puede haber  o tra  
relativa á que cqandq el agua  pase por. propiedades p a r 
ticulares,  tengan  sus dueños sobre ellas un  dominio m ás 
ó ménos absoluto. Pues  bien: la comisión n® h a  adop
tado n inguno  de estos principios.

Además, el art.  41 no está acorde con el 43,, que m o 
difica lo que aquel establece, puesto que concede 50 
años de tiempo, para  constru ir  artefactos ó hace r  cual
quiera  o tra  aplicación del agua, a u n  con perjuicio de los 
prédios inferiores. Pero  se dice qqe el principio sentado 
por la comisión es que el ag u a  de los rios flotables es. 
del Estado, y que cuando no lo son, si pasan por t e r re 
no público, es del público, y si por ta r reña  par ticu lar  del 
particular.  Pijes si tal qs el principio, ¿cómo es que te
nemos la Real orden de 44 de Marzo, á q u e  la A dm inis
tración se sujeta para  todos los asuntos de riegos , exi
giendo que el que va á e jecutar esas obrqs presente 
planos, dictámen de Ingenieros &c., io cual indica  que 
el agua  es del Estada  ó del público, y  que a u n  los due- 
ñosYle las propiedades colindantes no lo son absolutos 
del agua?

Recom iendo , p u e s , á la com is ión , que an tes  do qui 
establezcamos u n a  legislación sobre aguas ,  procuremoi 
aclarar  si siempre la de los rios es del dominio público 
ó h ay  casos en que deja de serlo; pues si no par tim os di 
un  principio fijo, tal vez no hagam os m ás que da 
origen á u n a  m ult i tud  de pleitos; pues, señores, no haj 
que olvidar que no estamos legislando para  un  puebb 
nuevo, sino para  u n  país en que hay  Ordenanzas de rie 
gos y derechos de propiedad m uy  an tiguos ,  sin habla 
de los señoriales abolidos por los ̂ decretos del año 11, : 
que puede suceder que vayam os á d e s t ru i r la  fo r tuna  d 
u n  particular  ó u n a  comarca por medio de a lguna  dis 
posición que convierta  en 100.000 rs. el valor de un 
propiedad tasada ántes en 100.000 duros. No proceda 
rnos de ligero y sentemos la base en que ha de fundars  
la ley que estamos haciendo.

El Sr. OX.1UÁ&: El Sr. Conde de Guendulain  h 
loido mal el proyecto que discutimos, cuando cree ¡qu 
damos la propiedad absoluta  de las aguas  de u n  rio, ni 
concedemos solo su uso y ^ ap ro v ech am ien to , y en cst 
s u p u e s to , cuando un  dueño de un  predio no utiliza i 
agua  que de él nace ,  la oomision establece lo que s 
debe hacer. De mo.do que esta ley es u na  voz de a la rm  
dada á los propietarios para que sepan que si t rascurre  

• 50 años y no aprovechan las aguas, las toma el EsLtd- 
Porque  no ha  creído conveniente que desde luego que 
claran privados de su uso en favor dei que verdadera  
m ente  se sirviera de ellas.

El principio general es que las aguas las ha  pucsl 
Dios sobre la superíicie de la t ierra  para  que todos i 
m ancom ún  las aprovechen y como no todos puede 
hacerlo á la v o z , cd Gobierno es quien está encargar 

‘ de señalar el orden. Y con arreglo á os te principio ;

lia redactado el art. 41 , que no está en contradicción 
tampoco con «fl 43, como ha dicho e l  Sr. Conde do 
G uendu la in ,  ni puede ' tem erse  por lo tanto que des
aparezca la propiedad de 100 años ,  según anadia  S. S., 
ni los derechos adquiridos por el t rascurso  del tiempo, 
ni las Ordenanzas de riego, pues caba lm ente  hay  u n a  
ñsposieion en la ley por la cual los pueblos pueden 
3ontinuar usándolas ó modificarlas ,  según lo p reven i
do en este proyecto,  porque la idea de"la  comisión es 
io perjudicar a n ingún  derecho ni im poner  nada por 
a fuerza.

El Sr. Conde de &UENDUZ.A2N: Es verdad que no 
jstá en la ley escrito el dominio absoluto de que yo b a 
ilaba,  pero lo he oido en la discusión; y en cuanto  al 
lerecho de prescripción , no solamente  le e n cu en tro  
n ieno ,  sino que le he d e fend ido , pidiendo que se ana
die hasta  los 55 a ñ o s , previendo el caso de que h aya  
in  tu to r  descuidado y sean perjudicados los menores.  

Quedaron retirados lor artículos 36, 37, 38 y 39.
Leyóse el 40, que decía así:
«Pertenecen al Estado las aguas halladas en la zona 

le los trabajos de obras públicas, aunque  se ejecuten por 
joneesionarios, á no haberse estipulado o tra  cosa en las 
¡ondieiones de la concesión: d isfru tarán  no obstante  los 
¡oncesionarios su aprovecham iento  gratuito,  para  e lser -  
ricio de la construcción de las mismas obras.

Per tenecen  á los pueblos las aguas sobran tes  de sus 
uentes, cloacas y establecimientos públicos.»

A bierta  discusión sobre él, dijo:
El Sr. Conde de R SPa í l d a  : Se dice en este artículo: 

á no haberse  estipulado otra  cosa en las condiciones de 
a contrata.» Creo que el Ministro de Fom en to  no está 
utorizado para  hacer  una  concesión de aguas por m o
do de u na  condición de una  con tra ta  de obras públicas.

El Sr. OEjlUASf: Los concesionarios de obras públi
cas son meros agentes del Estado ,  quedos  paga el se r -  
dcio que p r e s t a n , y por lo tanto el Estado es el dueño  
le las aguas que pudieran  e n c o n t r a r ; pero podría suce- 
ler qu'e, dando su dominio al con tra tis ta ,  reporta ra  
■entajas , porque entonces la obra n a tu ra lm en te  había  
le hacerse á ménos precio. Po r  esto se consigna en las 
ondieiones del pliego de con tra ta  que el Gobierno pue- 
la hacer  esa concesión.

El Sr. Conde de r s f a l d a  : No creo que pueda po -  
lerse entre  las condiciones de u n a  contra ta  que el con
cesionario h aga  suyas las aguas que encuen tre  por ca 
rnalidad.

El Sr. O L I V A N : L a  cortapisa que S. S. pretende 
mponer á la Adm inis tración no la tiene n in g ú n  propie-  
ario pa r ticu la r  cuando m an d a  e jecutar  á otro a lgún  
rabajo en su propiedad, ni debe dudarse  que siendo el 
Cstado el que acuerda  la concesión de las aguas públi
cas , tiene el derecho sobre ellas y puede trasmitir le  al 
¡ontratista,  si de este modo obtiene u n a  pi,opos:q * n 
nás favorable para  las obras,

Sin más debate fué aprobado el 
Leyóse el 41, que decia a s í ;
«El derecho de a p r o v e c b - ,  indefinidam ente las aguas  

e fuentes na tu ra le s  / y a  públicas> ya  p r ivadas ,  se pue- 
Le adquir ir  pop  ̂_10S c| a0_Q0S ¿ e jos terrenos inferiores, 
maneto Â s hubiesen  aplicado sin in te rrupción  d u ran te  
4 ñempo que las leyes comunes exigen p a r a l a  prescrip
ción de las cosas inmuebles en tre  ausentes.»

Abierta  discusión sobre  é l,  dijo 
E l Sr. Marqués del D U E R O : R uego á  la comisión 

]ue así como en el art. 43 fija 50 años para  la prescrip- 
3ian , h aga  lo mismo en e s t e , con lo cual quedaría  más 
daro. A d e m á s , cuando se t ra ta  de adqu ir i r  derecho á 
as aguas  debe h ab er  diferencia en tre  las públicas y las 
p r ivadas . y prescrib ir  la propiedad de aquellas á la m i- 
tad de tiempo que estas , es d e c i r , á los 10 años, porque 
no en cuen tro  jus to  que el propietario que h a  estado u t i 
lizando d u ran te  largo tiempo unas  aguas de que nád ie  
se h a  acordado , pierda en un  m om ento  su propiedad y 
3l capital que h a  invert ido.

E l  Sr. R O D R ÍG U EZ v a a i h o n d e :  E l  Sr. Marqués 
del Duero desea que sean diferentes los plazos do la 
prescripción, y m enores cuando las aguas son publicas.  
Pues p recisamente  el derecho civil , cuando se t ra ta  de 
las cosas públicas,  las h a  dispensado siempre u n a  pro
tección especial 0 considerando que no están tan  bien 
cuidadas como las que pertenecen á  u n  p a r t i c u l a r , y 
señalando para  ellas plazo m ás largo pa ra  la p re sc r ip 
ción. De modo que el Sr. Marqués, del Duer© quiere 
hacer u n a  cosa contra r ia  al espíritu del derecho civil.

Y ya que hablo de este p un to  , recuerdo  que a lgún  
Sr. Senador  h a  indicado, que convendría  ó n o , cuando 
se t ra ta ra  de aguas pertenecientes  á m e n o r e s , que sd 
ampliara  el tiempo do la prescripción. Me parece que 
no hay  necesidad de u n a  declaración e sp ec ia l , supues
to que las leyes dan  á los m enores el beneficio de la 
restitución h as ta  su m ayor  edad, y cuatro  años más 
respecto á los perjuicios que pudieran  sufrir.

El Sr. Marqués del d u e r o  ; La  prescripción tiene 
el plazo de 40 años en tre  presentes  y 50 en tre  ausentes  
y aun q u e  podría haber  pedido que se señalara  el mismo 
para  las aguas publicas que pa ra  las privadas,  no quiero 
que para  esta se^disniinuya, porque quedaría  la duda  de 
si habia  estado ó no presento;  sin embargo , respecto al 
Estado, siempre debe considerársele  presente. Además, 
aquí no s.e t ra ta  de u n a  propiedad de determinado dueño, 
las aguas son de todos,  y por consiguiente la Adm inis
tración esta siempre presente por medio de sus delega
d o s ; y cuando d u ran te  10 años h a  dejado que un p a r t i 
cular  riegue sus t ierras con aguas publicas, no hallo r a 
zón para  que venga  á reclam ar después de los 10 años, 
sino án tes ,  contra  un  aprovecham iento  de que debia te 
ne r  noticia, ni  creo tampoco que en la dism inución del 
plazo señalado en el artíoulo h ay  perjuicio de tercero,  
ni  pa ra  el Estado ni pa ra  nádie.

El Sr, R O D R ÍG U E Z  VA A3ZOND E: E l  Sr. M arqués  
del Duero no tiene en cuen ta  que esas aguas  públicas 
que S. S. quiere  que prescriban á los 10 años se consi
deran  por nuestro  derecho civil m enos a tendidas y m ás 
dignas de am paro  que las que están al cuidado del in te 
rés particular,  P o r  o tra  p a r t e , aun  cuando  se supo n g a  
que la Adm inis trac ión está presente  s iempre,  eso podrá  
oeoirse del ente moral;  pero la Adm inis tración puede te
n e r  agentes m u y  descuidados, y tal  es la causa  de que 
se consigne como regla general lo que he  in d ic a d o , así 
como tam bién de que no sea aceptable la proposición de 
S. S . , que vendr ia  á poner  esta ley en contradioc-ion 
con nuestro  derecho civil,

El Sr. o l i v a n  : L a  comisión p ropendería  á que no 
hubiese n in g ú n  plazo in d e te rm in a d o ,  considerando que 
estas leyes son p r incipalm ente  pa ra  los labradores que 
no conocen el d e r e c h o ; pero h a  creído que no debia 
aplicar guarismos, sino recordar  la prescripción común.

Sin embargo, dispuestos estamos á fijar un  plazo si 
se cree conveniente ,  si bien no hay  que perder de vista 
que el artículo habla  so lamente  de las fuentes n a tu r a 
les, de pequeñas cantidades de a g u a ,  cuyo a p ro v ech a 
m ien to  por un individuo no es vigilado por la A d m in is 
tración, á quien  es indiferente  que se aproveche uno  ú 
otro de ellas, sino que á  quien  in te resa  es ai dueño  del 
prédio superior,

E n  cnanto  á que se rebaje pa ra  las aguas  públicas el 
plazo de la p re sc r ip c ió n , mi opinión individual es que 
no hay  dificultad ni perjuicio para  hacerlo. Si mis com
pañeros y el Senado lo creen tam bién oportuno, no me 
opondré  á que se modifique en ese- sentido  el artículo, 
pues para  mí la cuestión es si se h a  de fijar un  plaza 
determinado ó hablarse  en general de la p r o s c r i p t o ’ 
com ún,

E l  Sr.  r x v a s  : Hay  en osie artículo  u n a  omisio' 
re la tivamente  al proyecto del Gobieioy^ p Uesc se p a su 
primido la palabra  colindantes : y  y o ,  'por la práctica 
conozco que los arroyos p receden te s  de los manantia le  
unas veces se aproY6i* ;iaa  p or [os prédios inferiores 
otras po r  ios cov ncia n t es> Deseo por lo ménos que 1 
comisión fYpiique el motivo que h a  tenido para  la su 

i pres>qa in d ic a d a .
El Sr. o l z v á n : E n  el art .  37 se hab laba  de k  

aguas que después de haber  salido del prédio  de su na 
c imiento en tren  en otro de propiedad p r ivada ;  pero e 
el caso á que se refiere el Sr. R iv as ,  la comisión se h 
limitado á decir que su uso puede adquirirse  por k  
dueños de los prédios in fe r io re s , porque respecto á le 
superiores es imposible en el orden de la naturaleza.

Sin embargo, u na  finca puede tene r  u n a  parte  á igu< 
a l tu ra  que el arroyo y o tra  inferior q u e ,  sin dejar  d 
ser c o l in d a n te , es regable por sus a g u a s , y por esto he 
rnos creído que no bastaba la pa labra  «colindantes,» po: 
que m u c h a s ,  aun  teniendo esta c i rc u n s tan c ia , no seria 
regables ,  como sucede con varias próximas al Tajo cu 
yo nivel de aguas es m u y  inferior á las fincas ó posesio 
nes á que aludo.

El Sr. r s v a s : L a  explicación del Sr. Oliván justif  
ca la necesidad de la pa labra  «colindantes» que ánt< 
estaba y ahora  se suprime, supuesto que no solo puc 
den ser regados los terrenos inferiores, sino también 1< 
colindantes,  y en N avarra  hay acequias que r iegan 1. 
predios inferiores y también los laterales por medio d 
cesperas ú otros artificiales.

El Sr.  o l s u a n  : La comisión cutiendo que el a r t íc1 
lo se re fe re  á las fuentes cuyas corrientes a trav iesan  1 
fincas, 110 las que vayan lamiendo las posesiones, y la 1 
titlid que el Sr. Rivas aplica á esta disposición, sin dej 
de acopiarla, no (‘roemos necesario consignarla  aquí.

Ei Sr. P R E S ID E N T E : Se suspende esta debate pa 
dar  lectura de un dictamen do comisión.

Ocupando la t r ibuna  c-1 Sr. Secretario  Sevilla . le; 
en efecto el dictámen de la comisión rela tivo a! p r  
yecto do ley s- Jn\» redención y v e n ta  de los consos 
demás cargas fijas que gravan  los bienes desamortizad' 
de todas procedencias,  y se anunció  que so imprim ir 

¡ y repar t ir ía ,  y se señaJar'A día, na r^  Li discusión.

, ^ l  Sr. P R E S I D E N T E : Orden del dia para  el lúncs  
p róximo: discusión del d ictámen relativo al provecto 
de ley fijando las fuerzas navales para  el a n o  económi
co de 1866 á 67; del concern ien te  á modificar varios a r 
tículos de la ley do S an id ad ,  y  del en que se declara 
v ig e n te ja  segunda  parle  de ía ley 33, tít. d.°, libro 50 
de la Novísima R ecopilac ión ,  con tinuando  d esp u és  el 
debate pendiente  sobre a p rovecham ien to  de las aguas.

Se levanta la sesión.
E ran  las cinco m énos cuarto.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR RIOS ROSAS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 15 de Mayo 
de 4866.

Abierta  á la u n a ,  se leyó el acta de la a n te r io r  y 
quedó aprobada.

El Sr.-P E R E S  DE M O LIN A : Presento  u na  exposi
ción de varios Concejales de Al harán, provincia de Mur
cia, pidiendo se les haga justicia  por haber  sido sepa
rados.

E n  Murcia y Alicante y otras provincias parece se 
lia acordado, no sé por qué centro misterioso, separar 
i  los Alcaldes y Tenientes que no se presten á los de
mos del Gobierno y de sus delegados. Se los l lama á Ja 
capital, se les anuncia  que van á ser separados,  y luego 
?e forman diligencias promovidas por cua lqu iera ,  y en 
r i r tud  de ellas se decreta la suspensión. El Juzgado á 
luien pasan las diligencias declara luego el sobresei
miento ; pero en tre  tanto los Concejales han sido sepa-  ' 
rad_os. Si este es un sistema, yo invito al Sr. MinPiro de 
a Gobernación á condenarle  aquí e x p líc ita m e n te .

El Sr. Ministro de la GOBERNAGI 3:3: Todo lo que. 
ó. S. ha  dicho es inexacto ,  y no lo califico de otra m a 
nera por respeto al Congreso y á S. S. Hav 9.000 Al
caldes en España; suponga el Sr. Perez de Molina que 
le los 9.000 se han  separado 15'); re su l ta r ía ,  á ser cier
to lo que S. S. supone, que los 8 .0 0 0  y pico se habrían  
lecho in s t rum en tos  de los planes misteriosos de la A d 
ministración. Bien conoce S. S. que esta es una" pura  
nvención. No digo más,*porque el caso que S. S. ha 
presentado,^ de que no tengo notic ia ,  puede darse en. 
circunstancias tales en que ‘el Alcalde merezca ese p ro 
cedimiento; y puedo ser inexacto, como he dicho. ¿Qué 
aar iae l  Sr. Perez de Molina, si siendo Gobernador  le do- 
aunciaran  personas rospotebies a lguna  falta de un Al
íame. ¿Hacerse sordo, 0 tom ar informes? Los T r ib u n a -  
.es después son yos qU0 deciden.
, ' Í 'EREZ DE M O L IN A :  Dice el Sr. Ministro
•*Q L Gobernación que es inexacto lo que he d icho ,  y  
Luego que no sabe lo que pasa. Si lo ig n o ra ,  no tiene 
motivos para  saber que es inexacto.  Tengo noticias de 
personas respetables por su posición que confirman los 
hechos.

Dice S. S. que 150 Alcaldes se ha llan  en este caso. 
Esos 450 pueden ser el principio de un  guarism o m u y  
superior.

. El. Sr. B& LLESTER: Presen to  m ía  exposición de 
Secretarios de A yun tam ien to  de Lérida,  pidiendo se fí
jen los derechos de esta clase b e n e m é r i t a , hácia  la cual 
llamo la a tención del Gobierno.

El Sr.  CLAROS: P re sen to  u n a  exposición relativa 
al asun to  de los cables subm arinos  á que se refiere la 
proposición del Sr.  Escosura.

Hay a lgunos otros peticionarios de cables trasat lán
ticos ; y por consiguiente  esta cuestión tiene g ran d e  
importancia,  como podrá  in form ar al Congreso el señor  
Ministro de la Gobernación, que ha  enviado el asunto  al 
Consejo de Estado. *

E n  el otro Cuerpo Colegislador se h a  presentado un 
proyecto sobre el pa r t icu la r ,  ántes de leerse aquí la 
proposición del Sr. E s c o s u r a ; y en el m om ento  en que
so en te raron  los Senadores f irmantes de que pendía  el • 
negocio en el Consejo de E stado ,  la re ti raron. No creo, 
pues , que nosotros debamos t ra ta r  esto pun to  después 
de haberlo re tirado los Senadores. R uego  por tanto á  
los señores f irmantes do la proposición que im iten  la 
conduela  de los Senadores á quienes ho aludido.

El Sr.  Ministro de la GOBERNACION.: E n  u n  m o 
m ento  que he estado respondiendo á un  Sr. Diputado, 
h a  aludido el Sr. Claros á m i  persona. El expediente del 
cable trasat lánt ico  es m u y  complicado; h a y  reclamacio
nes diversas;  y no a treviéndom e á resolver por m í ,  he 
enviado todos ios antecedentes al Consejo de Estado. E n  
cu an ta  al proyecto de ley ,  en mi concepto es un  poco, 
prem aturo .

E i  Sr. C L A R O S : Doy gracias á S. S. porque u o  solo 
h a  confirmado lo que he d icho ,  sino que h a  m anifes ta 
do en con tra  de ese proyecto de ley su respetable opi
nión.

( Se leyó la exposición presen tada  por el Sr. Claros.)
El Sr. DU RAN Y B A S : Si el Gobierno no tiene in 

conveniente  , apoyaré  la proposición que tongo p resen 
tada sobre descentralización administrativa,

El  Sr. Ministro de la g o b e r n a c i ó n  : E l  Gobierno 
no tiene derecho á oponerse á la iniciativa de los seño
res D ip u tad o s ; solo diré que hoy  el Gobierna creo que 
no debe tomarse  en consideración la proposición del s e 
ñor D uran  y Bas.

Se leyó la proposic ión, y dijo en su apoyo 
Bii Sr. d u r a n  Y d a s  : No me hago n in g u n a  ilusión 

re la tivamente  a la suerte  que so p repara  á esta propo
sición. Sin embargo , he  de pedir., señores , vuostonYsu- 
fragios en su f a v o r , pues pocas pueden presen ta rse  tan 
conformes con las ve rdaderas  necesidades del país.

 ̂ Hace dos meses lu presenté. Poco después , el señor 
Ministro de la Gobernación presentaba el proyecto de 
A yun tam ien tos  que se decia desccntralizador,  proyecto 
que se ha  dicho por fuera que no se presentaba sino p a 
ra en tre ten e r  á las oposiciones , sin ánimo de que fu ese  
ley. Ya sabéis que no lo será en esta leg is la tu ra ;  y sin 
embargo , en el  ̂ proyecto leído aquí por el P res iden te  
del Consejo el dia 7 se reconoce la necesidad de las eco
nomías.  De modo que se dice que se qu ieren  h a ce r  eco
nomías , y no se t ra ta  de descentralizar  la A d m in is t ra 
ción.

Cuando hace dos meses se p resentó  esta proposición 
no envolvía m iras  de oposición al Gobierno. C ualqu iera  
que sea la act i tud  de los f irmantes después del p royecto  
ú l tim am en te  p resentado , esta acti tud no puede influ ir  
en lo que propusim os ántes.

E s  ve rdad  quejos siete firmantes sernos r e p re se n tan 
tes de las provincias cata lanas ;  pero al j u r a r  nuestros  
cargos , o lvidamos n u es tra  procedencia  y solo nos acor
damos de que somos españoles. E s ta  proposición tiende 
á l levar á  la legislación los principios que recom ienda  
la ciencia en todos los países.

Yo creia que el Gobierno, viendo n u es t ro  espíritu  de 
moderación, viendo el espíritu v e rd ad e ram en te  práctico 
que nos habia  guiado, no encontrar ía  in/conveniente en 
aconsejar  al Congreso que la tomara, en consideración. 
Me he engañado;  pero todos los timantes do la l ibertad 
deben aceptarla  y p ro c u ra r  q ac sea lev en esta ó en la 
p róx im a legislatura.

Yo no os m e g o ‘señores ,  que con las fó rm ulas  que 
liemos da a o a 1^ cuestión de descentralización hem os 
querida  re^A v er  u n  problema administrativo,  económi
co. y po'Ycico. Tres son los principios que hemos sen ta -  
í 0̂ ’. confiar á las Diputaciones provinciales la gestión de 
los intereses locales de la provincia;  hacer  que la ges
tión de los intereses generales se simplifique, y p ro 
cu rar  que se conceda u n a  p ru d en te  expansión á los 
intereses morales.

Nosotros proclamam os que á las Diputaciones, lo único  
que les corresponde , es acordar  sobre cualquier  asun to  
m eram en te  económico y adm in istra t ivo  que sea de in 
terés exclusivo de la provincia. A un  en varios casos tie
ne en esto in te rvención  el Gobernador y la tiene el Go
bierno. Hemos querido también que cuando  la D ipu ta 
ción provincial  no esté reunida  tenga u n a  comisión p e r 
m anente ,  á f in  de que no se resuelva sin su conocimiento 
n in g ú n  asunto  de interés local. Tam bién  pedimos que 
sea la Diputación la encargada  de cumplir  sus a cu e r 
dos, para  tener siempre u n a  ga ran t ía  eficaz de su c u m 
plimiento.

Respecto de la gestión de los intereses genera les  lie
mos aplicado el principio que en 4835 se aplicó en F r a n 
cia, delegando en los prefectos m u ch a s  a tr ibuciones de 
la autoridad central. El expediente que allí ab ru m ab a  la 
Adm inistración es, en efecto, lo que aquí  entorpece todo 
m ovim ien to  do desarrollo.

Distinguimos nosotros los actos de autoridad de los 
actos de inic iativa y de los de aplicación de las leyes:
los de las dos p r im eras  clases los hem os reservado al
Gobierno y á los G o b e rn ad o re s , y los demás propone
mos que se deleguen á los Directores de los diversos ra-  

» rnos, al A dm in is trador  de Hacienda pública y otros fu n 
cionarios,  según los casos. Así simplificamos la acción 

; adm in is t ra t iva ,  dando á los Gobernadores la im p o r ta n -
» cía que deben tener por los beneficios que dispensen.

E n  cuanto  á los intereses morales, liemos creído que 
habia  llegado la ocasión de hacer  algo por ello?. No nos 
referiremos á los intereses de la re l ig ión ,  de la justic ia  

3 ni de la educación, que tienen en ol sacerdoc io , en la 
magistra tura  y en la familia fieles guardadores.  Nos re 
ferimos á la instrucción pública y á la caridad.. La ins
trucción publica fue centralizada por la ley de 4815, y 

i de-pues organizada de un  modo especial que no se ob
serva en n inguna  parte.  La  baso do nuestra  legislación 

S en esta porto es la centralización científica, la única  cosa 
que no puede estar  centralizada en n ingún  país. 

f Robre instrucción secundaria- estamos m ás a trasados  
3 que Francia .  Recuerdo el Sr. Ministro de F o m e n to  el
i decreto do 1835 en aquel país centralizador . v allí verá

el ejemplo que le h an  dado.



Tudas las escuelas de Europa tienen la condición de 
que en ellas se da completa la enseñanza. En España, 
por el contrario , hay muchas en que la enseñanza es 
incom pleta, y es preciso acudir á otras para adquirir el 
título que habilite para ejercer una profesión. Ahora 
bien : es necesario que si queremos entrar francamente 
en la excentralizacion administrativa, nos cuidemos de 
descentralizar la instrucción. En Francia no hay más 
que una Universidad, poro en las demás escuelas se re
ciben todos los grados. En Bélgica hay cuatro Univer
sidades, todas iguales: en Inglaterra y en Alem ania to
das las Universidades tienen los mismos derechos y 

’ confieren todos los grados académicos. ¿Y  por qué la 
Europa entera ha admitido ese principio de descentrali
zación científica? Porque ha reconocido que las escuelas 
no solo dan la ciencia, sino que tienen la misión de 
elaborarla; y para eso deben ser libres com o debe serlo 
la ciencia misma, que no vive fuera de la atmosfera de 
la libertad.

En materia de caridad, es cierto que tenemos una 
ley con una clasificación artística; pero no tenemos los 
establecimientos de beneficencia com o conviniera tener
los. Hay escritores que com baten , y otros que defien
den la beneficencia oficial. Yo no entraré en esto deba
te ; diré tan solo que la beneficencia oficial y la privada 
deben completarse mutuamente- Las provincias y los 
municipios tienen el derecho de ejercer una caridad li
bre y espontánea. Quien leyese nuestras leyes de bene
ficencia. diria que estábamos en un pueblo pagano. Con
sideramos la miseria, com o un peligro para el orden pú
blico , no corno un mal que es preciso aliviar. No hay 
un instituto que tienda á levantar las almas decaídas, á 
consolar los males del alma. No hay nada que á la vez 
que á remediar los males físicos, atienda á curarlos 
males del espíritu. ¿Y  no se podria dar expansión á las 
Diputaciones y Ayuntamientos para crear estableci
m ientos de esta naturaleza ? Pues sin embargo , la legis
lación vigente no los permite.

En mi provincia, lamentándose la insuficiencia del hos
pital de dementes de Santa Cruz, fueron enviados un 
Facultativo y un Arquitecto que presentaron memorias 
y planos ai Gobierno; pero corno un hospital de demen
tes es establecimiento gen era l , nos hemos quedado sin él

¿ Y seria tan imposible q u e d o s  Ayuntamientos p u 
diesen crear salas de asilo? Pues tampoco la ley artísti
ca de beneficencia las consiente.

E sfo es lo único que bajo el punto de vista adminis
trativo contiene nuestra proposición.

El Gobic-ftio no la acepta. ¿P or  qué? ¿Contraría po: 
ventura el priní-ipio de gob iern o , ni el orden público 
ni los intereses de Ja sociedad? ¿Contiens algo contra
rio á la política del Ministerio actual? La doctrina delí 
descentralización no puede ser rechazada por el Gobier
n o, cuando en este recinto la apoya hasta el Sr. Noce- 
dal.

Por otra parte la situación del país, después de la pre
sentación del proyecto del dia 7, exige la adopción de Iva 
medidas que proponem os. ¡Cuán angustiosa, señores 
es nuestra situación! Para conjurarla se lee aquí un pro
yecto de le y , y viene después el Sr. Moyano á decirnos 
que el ejercicio de 4864 á 6b se ha saldado con cerca de 
¡SüO millones de déficit, v el actual sê  saldará con más 
de 300. ¿Se ha propuesto aigo que conjure estos /nales: 
No, señores: los males se dejan en pié. Pues bien , ye 
os digo que de esta situación solo puede salirse hacien
do verdaderas economías y moralizando la administra
ción rentística del p a ís , que está profundamente des
moralizada.

♦Yo sé que queréis una autorización para hacer eco 
nomías. ¡Cuán poco espero de ella! No las habéis hechc 
al traer los presupuestos, ni cuando os las han ped ido 
Las economías deben hacerse rebajando el^ejército, m o
ralizando la administración m ilitar, disminuyendo las 
provincias, descentralizando la Adm inistración.

Pues b ie n : nosotros proponem os la reducción de las 
provincias y  la descentralización, y os pedimos esto por
que es necesario que no haya en la Adm inistración ci
vil 68.000 empleados que cuestan al Tesoro 460 m illo
nes de reales. Para la disminución de ese número, sim
plificando los servicios públicos, os hemos dado bases.

Sé que fuera de aquí se combate m ucho la idea de la 
reducción de las prenuncias, ñ o  diré que esa reducción 
no es difícil: todos descíe 1833, desde el Sr. Búrgos que 
presentó la nueva división territorial, han considerado 
esa división com o interina; y el ¡Sr.- Presidente del Con
jo  decía en 1860 que los datos de la coifdsion de estadís
tica facilitaban el paso para la reforma taii necesaria de 
la  división territorial.

Señores, hay provincias que en pobíacioil tienen 
seis y siete veces más número de almas que otras. Hay 
provincias que son treinta veces más estas que otras 
varias. Esta necesidad de reformar la división territo
rial e s , no solo de nuestro país, sino de muchos. Dice 
M. V ivien: da  actual división de los departamentos tie
ne un territorio demasiado reducido: es demasiado gran
de su número.»

La opinión de este escritor es más autorizada que la 
mía ; y si en Francia con 89 departamentos tienen por 
excesivo este número para 38 millones de almas, con 
más razón nosotros con 16 millones debemos juzgar de
masiado el número de 49 provincias.

El Sr. Illas, mi amigo, en la comisión de Diputados 
que trababa de la contribución de consumos desenvol
vió unS idea, que admitida por nosotros, proporciona al 
Gobierno la econom ía del resguardo de consum os, que 
representa más de 10 millones de reales. Hemos pro
puesto también que la guardería rural, que es de ca
rácter provincial, se dejase á cargo de las Diputaciones; 
pero no insisto en esto, porque ya se ha votado lo con 
trario.

Señores, las bases que hemos propuesto están den
tro de vuestro criterio , y tienden á las economías que 
¿deseáis y deseamos todos. Por otra parte , nosotros ad
vertim os que la riqueza se encuentra decaida por falte 
de leyes de fomento para su desarrollo. Dénse esas le
yes y moralícese la administración rentística; los recau
dadores de las rentas necesitan una reform a; ved cómc 
ha btijado la recaudación de todas e lla s , y ved cóm o lu 
bajado también la prima del seguro de contrabando. 
¿Qué quiere decir esto? Que la administración rentística 
está corrom pida. Pues bien ; el modo de moralizarla es 
establecer la descentralización.

Yo quisiera no abusar de la indulgencia del Gongre 
s o ; pero necesito entrar en otro orden de consideracio
nes. Es necesario no olvidarse que estamos bajo un sis
tema constitucional.

Me parece que son dos principios inconcusos de go
bierno, que las leyes administrativas deben estar de

acuerdo con las políticas, y que las instituciones deben 
estarlo con el espíritu nacional, con el clem enb/ históri
co. Nuestra proposición obedece á estos dos principios. 
Somos un país regido por una Monarquía constitucio
nal. En las naciones com o la España, que por largo 
tiempo no ha sido regida por estas instituciones, es muy 
difícil establecer la libertad política sin dar primero la 
educación pública necesaria; y yo entiendo que la des
centralización administrativa es el medio m ejor de edu
car al país para la vida política. La libertad política pre
supone desinterés, abnegación, inteligencia en quien la 
ejerce; y la descentralización que enseña á vivir la vida 
del hombre público, educa al pueblo para esto.

Hay más: en los países com o el nuestro, de admi
nistración centralizada, la actividad individual se diri
ge á la fiebre de las luchas políticas ; y en vez de darle 
el contentamiento de velar por el bien del municipio 
ó la provincia, se la trae á promover en el centro del 
país luchas que todos lamentamos. En España , com o 
en todo el mundo, la esfera de la libertad tiende á en
sancharse; ved si n o , lo que significa la reforma electo
ral en Inglaterra; y es por tanto un deber de los parti
dos medios educar á las clases que hoy no tienen dere
chos políticos, para que los sepan ejercer el dia que los 
obtengan.

Por esto, señores, en ningún pueblo se han conten
tado con la descentralización limitada al m unicipio: to
dos han dado á las franquicias provinciales la misma 
extensión que á las municipales. Mirad á la Gran 
Bretaña: ved la importancia que allí tiene la adminis
tración de los Condados.

Y aun en Austria, Holanda y Prusia, vereis que las 
provincias disfrutan de una autonomía que no tienen hoy 
en España. Y sin embargo , esa franquicia provincia 
en España viene reclamada por nuestras tradiciones 
por nuestra historia.

Pues b ien ; si la historia reclama esto, es menestei 
que deis también libertad política á la provincia. Y nc 
habléis de achaques de provincialism o. Sabemos que nc 
hay monarquía que pueda vivir con un sistema federati
v o ; pero no tomáis que dando libertad á la provincia, se 
quebrante la unidad nacional. Nádie nos aventaja er 
querer mantener íntegra esa unidad: lo que queremos 
es que no se imponga á las provincias en nombre de 1; 
unidad una uniformidad abrumadora.

Lo que precisamente constituye la madeja de la civi
lización es la unidad con la variedad de los elemento: 
que contribuyen á formarla, Sin variedad no hay uni
dad , ni puede haberla: desde el momento que nos con 
denáis á una estéril uniform idad, suprimís enteramente 
la libertad hum ana, y entonces yo os diré com o dech 
Pascal: «la unidad que no es variedad es tiranía.»

Nunca han faltado las provincias de España á lo  que 
exigía la defensa de su unidad. Con descentralizacior 
administrativa derrotamos al Capitán del s ig lo : aeas: 
sin ella no se habría conseguido ese resultado.

La unidad y la variedad son dos tendencias de h 
naturaleza humana. Un escritor de la escuela constitu
cional , admirado en Europa en ocasión de hablarnos d< 
la nación que más alto grado tenia el amor de la patria 
decia: «los hombres colocan la idea de la unidad en lo: 
medios , Dios la coloca en el fin... . Introducir grandi 
variedad en los actos , y hacer que todos conduzcan i 
un gran design io , es una idea divina.» Esto decia Ale 
jo  de Toequeville en La Democracia en América.

¡ He dicho, y repito, que cualquiera que sea nuestix 
actitud hoy, no era proposición de oposición esta que si 
discute. No se trata, señores, de que la aceptéis en to
das sus partes: aceptad simplemente su tendencia, es? 
tendencia que el país aplaude. R u ego , pues, al Congre
so que la tome en consideración , porque cuando une 
cuestión reclamada un dia y otro por el país no se plan 
tea por el G ob iern o, la revolución se encarga de resol
verla.

El Sr. Ministro de la g o b e r &a g z o ik : He dicln 
antes que el Gobierno no podia tomar en considerador 
esta proposición , y no le intimida para repetirlo el ar
gumento final de S. S. Esto se parece á la conclusioi 
de cierta clase de oratoria que en otra parte se usa. Si 
ha hecho corriente en los que se ven abandonados po 
la opin ión , amenazar con las revoluciones.

Siento no poder hacer un largo discurso para con 
testar á mi amigo el Sr. Duran y Bas. El G obierno, sii 
entraren  el fondo del proyecto, puede decir que L 
cuee inconveniente, porque es una autorización la má: 
lata que se ha concedido á Gobierno alguno , en la cua 
se le faculta para reformar la administración provincia 
y  m unicipal, la beneficencia y  cási todos los ramos de 
servicio público.

A dem ás, hace tres años que las Cortes han aproba 
do una ley de Gobiernos de provincia. Apénas esta lej 
ha concluido de ponerse en práctica , y ya el Sr. Durái 
y Bas dice á las Cortes: lo que hace tres años habei: 
hecho y  teneis por b u e n o , yo lo declaro malo. ¡ Qu< 
ilusiones se hace S. S . ! ¡ Pues no cree posible estable
cer una administración económ ica y moralizada sobre 
la base de los cuerpos populares! ¡Pues no cree que ad
ministrando esos cuerpos sin in terven ción , no se cau
sarán los escándalos que hemos visto en otras épocas! 
S. S. no cree que esta proposición sea de oposición.

Señores, cuando un Diputado se levanta, y dice a! 
Gobierno: tú no sabes administrar, yo te voy  ádecixt có
mo debes hacerlo; esto, si no es censura, se parece m u
cho. Él Sr. Durán y Bas dijo que era m uy bueno e 
pensamiento expresado por el Gobierno en el discurso d( 
la Corona, cuya respuesta votó, y ahora viene á soste
ner que aquel pensamiento debe reformarse.

S eñores, 40 años hace que en Europa se habla d( 
descentralización, y 40 años"hace que los partidos polí
ticos, cuando son Gobierno, tienen que abandonar este 
a rm a, porque la tendencia del siglo es enteramente con 
traria. ¿ Qué ley de descentralización se ha dado en In
glaterra hace 40 años? ¿No ve S. S. que donde cadaañc 
hace el Parlamento 400 leyes, com o sucedo en Inglaterra 
se le condenan necesariamente todos los actos de la vi
da administrativa en el país? La misma ley electora 
que hoy se elabora en Inglaterra, ¿qué es más que h 
base para una gran centralización ?

De estas palabras, centralización y descentralización 
se abusa grandemente. Habla un centralizador , y dice 
quiero una centralización , no excesiva , sino prudente 
habla un descentralizado^ y dice: yo quiero la excentra 
lizacion que no entorpezca la acción del Estado. Asi c 
que, diciendo ámbos una misma cosa, combaten por do 
palabras. Es menester, pues, que aquí sepamos de 1 
que se trata. ¿Quiere el Sr. Durán y Bas la exccntraliza 
cion de los Estados-Unidos? ¿De lado B élg ica , de la d 
Inglaterra, de la de A frica , de la de la época feudal

Cuando se hable aquí de centralización hay que traerla 
concreta, diciendo: tal atribución se da al̂  poder central, 
y tal otra á las corporaciones populares. Si no, es im po
sible entenderse.

Y si del carácter de la centralización en las diferentes 
naciones pasamos á su carácter com o idea filosófica, 
¡qué diferencia, señores! Hay un partido que lleva la ex- 
ccntralizacion al individuo, dándole una absoluta liber
tad de pensamiento y de a cc ión ; pero hay otro que 
quiere la excentralizacion para poner el gobierno del 
municipio y  de la provincia en contra del G obier
no del Estado; y esa centralización yo no la quie
ro, porque coarta del modo más funesto la libertad del 
individuo. Yo recuerdo, señores, que el que vivia en un 
pueblo pequeño bajo la ley de 3 de Febrero (que es aun 
menos de lo que pide el Sr. Durán y Bas) si estaba ene
mistado con el Ayuntamiento ó con el A lcalde, no te
nia-á quien volver los ojos. ¿Quiere el Sr. Durán ŷ  Bas 
que los Ayuntamientos y las Diputaciones provinciales 
puedan imponer las contribucione que quieran? Pues 
si no, no quiere la excentralizacion, porque el secreto de 
esta está en el presupuesto.

Si quitáis á las Diputaciones y á los Ayuntamientos 
el poder subventido , podéis darles todo lo demás que 
queráis; todo será inútil, porque sin dinero no se hace 
nada. Mientras el presupuesto del municipio esté sujeto 
á la aprobación superior, habrá centralización, y en el 
momento en que no la necesite, la riqueza de cada uno 
quedará entregada á la tiranía de la localidad.

Es cierto que hay aquí partidos contrarios a la li
bertad que piden la excentralizacion; pero eso mismo 
debe convencer á S. S. de que la excentralizacion es 
enemiga de esa misma libertad que S. S. defiende.

Nadie duda que los intereses locales deben confiarse 
á los representantes de esos intereses; pero ¿no está eso 
en la ley de 1863? Lo que hay es que S. S. llama inte
reses provinciales á los que son generales, error que de
be nacer de la provincia en que ha nacido , porque la 
Diputación provincial de Barcelona , en una Memoria 
que escribe todos los años, no se limita á tratar de inte
reses locales, sino que habla de quintas y de consumos.

Pero ¿qué propone el Sr. Duran y B as? Que las Di
putaciones recauden las contribuciones y entreguen sus 
rendimientos al Ig^soro dentro de ciertos plazos. Y  ¿ qué 
independencia tendría la nación si tuviera que pedir a 
esas corporaciones lo que la debían? ¿N o tendrían en 
su mano un medio de trastornar el país, negándose va
rias á un tiempo á entregar esas contribuciones?

Yo soy partidario de la unidad m unicipal y provin
cial ; pero lo soy también de la independencia del Esta
d o , y es muy extraño que se nos pida la primera y se 
nos niegue la segunda. . .

¿Oree el Sr. Durán y Bas que cuando las provincia? 
y los pueblos tuvieran la Guardia provincial y m unici
pal independiente, y cobraran sus contribuciones, el 
Estado podria cobrar las suyas? Pues no podria hacer
lo ; y entonces, ¿qué seria.de esta nación en que cade 
uno de los individuos tendría más fuerza que el Estadc 
entero ? .

Yo no creo que el Sr. Durán y Bas trate de acercar
nos á una federación; pero la verdad es que con sus 
proyectos de ley, y á despecho de S. S. esto será lo que 
suceda.

H ay más: yo creo que las corporaciones no son a pro
pósito para manejar fondos; esto lo dice la triste expe
riencia, sobre todo, del mundo o fic ia l; y  seria tal la vi
gilancia que la administración tuviera que ejercer sobre 
e lla s , que costaría más que todo lo que S. S. pudiera 
ahorrar si se aprobase su proposición.

S. S. dice que quiere la unidad, pero no la uniform i
dad , y  citaba S. S. un texto de Toequeville ; pues no ere 
necesario ir tan léjos, y se podia haber citado á Fr. Luis 
de León que describe en el segundo capitulo de sus li
bros de Cristo la vanidad existente dentro de la unidad 
sin em bargo, esto no son más que teorías; cuando sí 
aplican á la práctica es menester fijarse m uy bien en e 
sentido de las palabras. ¿Q u i entiende el̂  Sr. Durán y 
Bas por unidad? La uniformidad de la legislación. Pues 
esa es imposible dentro del sistema de S. S . , porque lo? 
individuos pagarían más ó ménos según la m ayor ó m e
nor capacidad y honradez de los que los administrasen

¿Oree el Sr. Durán y Bas que los Gobernadores de 
provincia podrían interpretar las leyes sin recurso nin
guno de alzada? Pues entonces no habrá uniformidad 
en la legislación. ¿Cree S. S. que puede haber recursc 
ante el G obierno? Pues entonces se viene S. S. á mi 
terreno, y no hay para qué disputemos; porque en este 
sentido yo he hecho cuanto puede hacerse facultandc 
á los Gobernadores para aprobar los presupuestos m u
nicipales, para aprobar los arbitrios &c. ¿Qué expedien
tes quiere S. S. que no vengan aquí? H oy solo viener 
los de fiscalización de cuentas, aquellos en que vieni 
envuelta alguna expropiación, y  los de nombramiento: 
de Alcaldes en poblaciones de cierto vecindario. Solí 
estos y los de quejas contra los Gobernadores.

Ya ve S. S. que hay bastante centralización en la le; 
actual. Pues aun hay más: en esa ley se dice que la 
providencias del Gobernador no pueden ser reclamadas 
ante el M inistro, sino ante el Consejo provincial, y qu< 
aquellas que dictaran esos funcionarios en virtud de fa 
cultades que les estuvieran conferidas por leyes especia 
les fueran ejecutorias. Esto es más im portante que tod- 
lo que S. S. propone.

El Sr. Duran y Bas decia que era preciso confiar ¿ 
las Diputaciones provinciales la resolución de cierto: 
asuntos de acuerdo suyo ; pero S. S. no repara que er< 
preciso entonces darles cierta jurisdicción , y  que en ve 
de unificar el Estado se establecía la dualidad en la pro 
vincia , poniendo frente á frente el Gobernador y la Di
putación prov incia l, haciendo de estas una e sp e c ie /l 
Rodrigón de aquellos. A dem ás, dccia S. S .: « ¡Q u é  in 
dependencia tienen las Diputaciones si no pueden eje 
eutar sus acuerdos!» ¿Pues no han de tenerla? ¿ Acas 
no la tiene este Cuerpo que no ejecuta lo que manda ?

Después de considerar esta parte de su proyecto d 
ley, referente al Ministerio de la Gobernación, el Sr. Du 
rán y Bas pasó á hablar de los intereses morales qu 
dcpenden.dc otro Ministerio. Yo creo que hay algo qu 
hacer en eso de excentralizar la instrucción pública; pe 
ro no hasta el punto que S. S. c re e ; porque S. S. con 
funde dos cosas.

S. S. dice que en las Universidades de provincia s 
debe dar carrera com pleta para ejercer cierta profesión 
y que no se da el Doctorado. Es c ierto ; pero sin embaí 
g o , yo niego la consecuencia que saca S. S.,_ porque c 
Doctorado*solo se exige para los cargos retribuidos po 
el E stad o, y en estos, principalmente en los Profesora 

1 no hay inconveniente en que el Estado les exija qu

vengan á Madrid para ejercer cierta vigilancia soure los 
que lu eg ’) han do ir á dar la instrucción a otras partes.

A pesar de todo , yo croo que se pueda ir algo mas 
léjos en este pu n to , "aunque es difícil hacerlo por las 
restricciones que oponen la Constitución y algunas de 
nuestras leyes.  ̂ .

En cuanto á establecimientos de Beneficencia y b a - 
nldad, yo no sé lo que ha podido pasar con el m anico
mio de Barcelona; pero puedo decir que yo lie aceptado 
siempre con gusto la creación de establecimientos de 
este género. Lo que hay es que son pocos los que quie
ren gastar su dinero en fundarlos.

Hay m ás; yo he querido establecer ciertas casas de 
corrección y  tuve que desistir de e llo , porque^ el Conse
jo  de Estado me dijo en un informe que el Codigo pe
nal se oponía á ellas.

No hay, pues, ningún obstáculo para que los Muni
cipios y las Diputaciones provinciales empleen sus fon
dos encesta clase de establecimientos; al contrario, esos 
proyectos se facilitan cuando se puede. Hace m uy poco 
ha pedido la provincia do L ogroño autorización para 
una casa de caridad; se ha dicho por la Academia de San 
Fernando que el proyecto era insalubre, ¿quería acaso 
el Sr. Durán y Bas que yo autorizase á esa provincia pa
ra gastar una cantidad y hacer una casa en que léjos 
de curarse los enferm os so les anticipara la muerte? Se
guramente que n o ; pero ya que no podia hacerse eso, 
lo que se ha hecho ha sido autorizar para que se pueda 
presentar otro proyecto que reúna las condiciones ne
cesarias.

Es un error del Sr. Durán y Bas y de otros m uchos 
el suponer que las leyes son las que han de dar al país 
un espíritu grande "de actividad; sucede lo  contra
rio, y  si sucediera lo que quiere S. S . , esa actividad no 
se emplearía en fines administrativos, sino orí fines po
líticos. Esto es lo que se ha visto siempre. ¿Qué servi
cios han hecho las Diputaciones en la m ayor p a r te /le  
las provincias de España? Grandes servicios de patrio
tismo durante la guerra de la Independencia y la civil; 
pero ninguno en la adm inistración ; nada de caminos, 
de Instrucción ni de Beneficencia. No busquemos, pues, 
la libertad para estas corporaciones, que no han de dar
nos grandes resultados por ella.

Dejemos que esos cuerpos adelanten en sus ideas de 
progreso intelectual y material,^y entonces, cuando ma
nifiesten al Gobierno que quieren hacer muchas obras 
y no se les permita, será cuando haya precisión de lo 
que S. S. qu iere , y cuando será cierto ese clam oreo 
que hoy no levantan más que unos cuantos hombres 
teóricos.

Yo no sé si he tocado todos los puntos que el señor 
Durán y B a s : no he hecho más que considerar el fun
damento capital de su proposición, porque respecto á 
tomarla ó no en consideración me limito á decir que, en 
una parte,.es reproducción de la ley de 4863, en otra 
se opone á la de guardería rural, en otra á la cobranza 
de las contribuciones, y en otra pone al Gobierno cier
tas cortapisas, que creo ilusorias, y á pesar de las cua
les yo aseguro á S. S. que el Gobierno podría volver á 
poner los Ayuntam ientos en el mismo estado que tenían 
en tiempo de Fernando VII.

El Sr. D ü R lü J  Y B A S: El reglaménto no me perm i
te más que rectificar, y lo siento, porque creo que po
dria contestar ámpliamente á las ideas vertidas por el 
Sr. Ministro de la Gobernación.

El Sr. Posada Herrera dice que yo he concluido co 
mo todos los que temen que no se aprueben sus ideas, 
amenazando con la revolución ; yo no amenazo con ella, 
y bien sabe S. S. que si llegara á estallar, ántes que co 
bijarla, sucumbiría al lado de S. S.

El Sr. Ministro me acusa de ser hombre te ó r ico , y 
es verdad que lo soy; pero lo que hay que ver es que los 
hom bres prácticos suelen ir por m uy mal camino, y so
bre todo, que en otras naciones extranjeras se hace lo 
que nosotros proponemos; y sin em bargo, allí hay Go
bierno y Adm inistración.

S. S. dice que yo he tomado alguna parte de mi pro
posición de la ley de 4863, y esto no es exacto ; mi pro
posición va más allá de lo que esa ley propone.

El Sr. Ministro de la Gobernación ha tratado con 
tanto desden á las corporaciones populares que ha lle
gado hasta á llamarlas Rodrigones de los Gobernadores; 
yo le puedo decir á S. S. que los Gobernadores sí que 
son una rémora á la libre acción de las corporaciones 
populares.

S. S. dice que en la Europa m oderna, y  sobre todo 
en Inglaterra, se tiende á la centralización , y esto es 
exacto en la política, pero no en la adm inistración; su
cediendo en ese país que se dan leyes gen era les, pero 
que se deja á los condados la facultad de aceptarlas 
ó no.

Y  yo no soy reaccion ario , com o supone el Sr. Minis
tro, y le puedo decir que si los reaccionarios son hom 
bres com o Montalembert y Jules Favre, que han firma
do la manifestación de Nancy, no tendría yo in conve
niente en que de ese modo lo fueran todos los españoles.

En cuanto á los acuerdos municipales no he dicho 
yo nada; pero tengo que rechazar una idea m uy inexac
to del Sr. Posada Herrera, que ha dicho que yo aprobé 
el proyecto de ley de Ayuntam ientos. Esto no es exac
to ; ántes al con trario , manifesté que no le conocía.

En cuanto á descentralización científica solo le diré 
á S. S. que en todas las naciones el Profesorado sale del 
Cuerpo do D octores; pero que en ninguna hay esa es
pecie de escuela normal de Doctores que hay aquí.

Es cierto que S. S. ha dado autorizaciones para crear 
establecimientos de Beneficencia; pero no han sido pro
puestos por las D iputaciones, porque estas no pueden 
proponer más que los com prendidos en la ley.

Ha dicho el Sr. Ministro que los cuerpos populares, 
cuando se les daban franquicias, se convertían en cuer
pos p o líticos , y  ha aludido S. S. á la provincia de Bar
celona. Yo debo decir que la Diputación de Barcelona 
no ha criticado las leyes de quintas, de consum os &c., 
sino que ha demostrado los perjuicios que esas leyes 
traían á la población de aquella p rov in cia ; es decir, que 
las ha examinado con un interés puramente local.

El Sr. Ministro de la GO SSftxVAG Son: Yo no he 
dicho que las Diputaciones provinciales fueran unos 
R odrigones de los Gobernadores: he dicho que lo serian 
si tuvieran ciertas facultades y cierta jurisdicción.

Tam poco es exacto que las Diputaciones no puedan 
proponer más establecimientos de Beneficencia que los 
com prendidos en la l e y , porque según esta pueden pro
poner los que quieran , y aquí ve S. S. que hay algo en 
su proposición que está en la ley de 4863.

Puesta en seguida á votación la proposición , y  ha
biendo pedido suficiente núm ero de Sres. Diputados

que mera nom inal, se verifico a s i, resultando no toma
da en consideración por 88 votos contra 44, en esta 
fo rm a :

Señores que dijeron no:
R om ero R obledo.— Marqués de Torro Blanca.—Cal

derón (U. P ed ro .)—Posada Herrera.-—Cánovas del Casti
llo.— González (D. Am brosio).— A u nóles.— Mendez Vigo 
(D. Jacobo).— López Roberts (p . M auricio).— O’Donnell 
(D. Cárlos).— Suárez Inclán.— Navarro y Rodrigo.—Es
trada.— Anclóla.-—A lonso Colmenares. —Puente Apeze- 
chea.— Castillo.— Marqués de C laram ente.— Cepeda. ~~ 
Gavín.— Pino.— Torre Rauri.— Barca. ~xCaña.—Navás- 
cués.— Fontan. — Vázquez de Puga.— L daeta.—Rivero
(D. José Vicente).— P olan co.— R ute.— Gener.—Ortega.__
Benedito.— Villalobos.—'López Guijarro. —  Elduayen.-— 
R odríguez Sánchez.— Conde de Torrenovaes.— Cama- 
cho.— Moreno Elorza. — Iñigo. —  Chacón. —  Fuentes.— 
Torre (D. Luis).— Conde de Adán ero.— A renal.— San
cho.— Conde de la A lm ina.— R iquclm ey— González Ser
rano.— Marqués de la T orrecilla .—  Núñez de Prado.— 
Caro y  Cárdenas.— Luengo.— Conde de Patilla.— Mas y 
Salvador.— R om ero Leal.— Adán y Castillejo,— Ruiz de 
Que vedo.— Marqués de R io-C avado.— Bal leras.— Gasset 
y A rtim e.— Mena y Zorrilla,— Campos R am baud.— Váz
quez.— F a lces—  Gual.— López Roberts (D. Dionisio).— 
Uhagon — Bernar.— Valverde. —  Herrero. —  Marqués de 
M ontcvírgen.— López Ballesteros (Tí. Rom ualdo).-—Gó
mez.— Carballo.— Núñez de A rce .— Perez do los  Cobos.— 
Campoamor.— Coñde de Vilches. —  Biedm a.— Salaver- 
ría.— Aranaz.— Hernández de la R ú a .— González Carva
jal.— Benayas.— Sr. V icepresidente (Ardanázj.

T o ta l , 88.

Señores que dijeron s í :
Garrido. —  Quintana. —  Carnprodon. —  Figuerola.— 

Candau. —  Casanueva. —  Bertrán.— Sisear. —  Durán y 
Bas.— Gay.— Fivaller.— Fabra.— Illas y Vidal,— Balles- 
tet\— Ferrandis.— Cardenal.— Silvela.— Ferrer y Vidal.— 
Ríos Prosas (D. Francisco).— Torrecilla de R obles.— Ríos 
Acuña. —  Balmaseda. —  Herrera. —  Medial dea. —  Santa 
Cruz y  M ugica.— Casavah— Gutiérrez.— Perez de Moli
na.— Valero y Algora.—F aura.— Vizconde de Villandran- 
do.— F ortuny.— Cuesta.— Duque de Frias. —  Tejado.— 
Sánchez A sso.—Conde de Heredia Spínola.— Catalina.— 
Herreros,— N ocedal.— Claros.— Fernandez B lanco.— Vi- 
Uanova.— Paz.

T ota l, 44.
El Sr. PER EZ DE m o d í n  A :  Es para dirigir una 

pregunta al Gobierno de S. M. Siento no ver en su ban
co á ninguno de los Sres. Ministros; pero ruego á la me
sa que la ponga en su conocim iento.

La pregunta se reduce á saber si en virtud de la 
gran baja que han tenido los valores pú b licos , se ha 
acordado liquidar la fianza que tienen prestada los con 
tratistas de obras públicas, y de los empleados que des
empeñan cargos para los cuales es necesario una fian
za prévia.

Esta pregunta está motivada por el siguiente párra
fo que publica La P alm a , periódico de Cádiz. Dice así:

«El Eco de Cádiz en su núm ero de ayer dice que á 
primera hora del martes , y  com o si dijéramos ántes del 
desayuno, recibió el Sr. Gobernador un oficio en que le 
participaba la necesidad en que está el colega de ingre
sar en la Caja de Depósitos 443 escudos, por resultar 
falto su depósito en la liquidación que acaba de practi
car la Dirección de la expresada Caja.

También nosotros, y  seguramente á la misma hora 
del dia que cita el colega , recibim os con igual m otivo 
otro oficio de la expresada A utoridad; pero no para en
tregar 443 escu d os , sino 4.336, ó sean 48.360 r s . , que 
ha "desmerecido nuestra fianza.

¡Qué hermosura! Y en esto pare.»
Como ignoro si el Gobierno de S. M. ha mandado 

proceder á la liquidación de todas las fianzas que por 
diversos conceptos se tienen dadas al Estado , pregun
taba si únicam ente se hace esta excepción  en obsequio 
á la prensa periódica.

El Sr. M O Y A N O : A nuncio una interpelación al se
ñor Ministro de Hacienda sohre el contrato hecho con 
la casa de Abaroa y socios de París para proporcionarse 
57 millones de reales.

Cuando el Sr. Ministro lo tenga por conveniente po
dré explanarla.

Se leyó el art. 96 de la ley electoral, y  en su virtud 
el Congreso acordó pasar nota al Gobierno de los distri
tos en que habia necesidad de proceder á nuevas elec
ciones por no tener com pleto el núm ero de [sus Dipu
tados.

Prévia la oportuna pregunta, acordó también el 
Congreso quedar reunido en sesión secreta para tratar 
de asuntos de gobierno interior.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Ardanáz): Orden del dia 
parr el lu n es : continuación de la discusión pendiente 
sobre el proyecto de caducidad de créditos, y  de lo? 
dictámenes acerca del auxilio á las empresas ae ferro
carriles y Bañero Nacional.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco.

PARTE NO OFICIAL.

ANUNCIOS.

A R R E N D A M IE N T O .—-Se hará en el m ejor postor 
el de la fábrica de vidrio conocida con el nom bre de la 
L u isiana, cerca de R e in osa , que es estación en el ferro
carril á Santander, y el de las minas de carbón de pie
dra contiguas á la misma.

Se admitirán proposiciones y se manifestará el plie
go de condiciones todos los dias, de ocho de la mañana 
á una de la tarde hasta el 48 del actu a l, en la calle de 
Jesús y M aría, núm. 4, segundo derecha. 6343— &

SOCIEDAD DE LA  F Á B R IC A  DE P A P E L  CON- 
tínuo de Rascafría.— Esta Sociedad se reunirá en junta 
general extraordinaria el dom ingo £7 del a ctu a l, á las 
doce de la m añana, en su almacén de papel, calle de 
las H ileras, núm eros 7, 9 y 11, para tratar varios asun
tos urgentes de la misma.

Madrid 13 de Mayo de 1866.=M . Arlés. 6361

SA N T O S  D E L D IA .

Nuestra Señora, de- los Desamparados, y San Pedro 
Regalado, confesor.

Cuarenta Horas en la iglesia del Hospital de M on- 
serrat.

R E A L  O BSERVA TO RIO  DE M ADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 13 de Mayo 
de 1866.

TEMPE RAT UR A EN ORADOS

Baró m e t ro  -------------------Dirección Es tado
£ I 0 R A S .  reducid o á 0° del

en  m ilím etros Reaumur* Centígrados. T iento. del cielo.

(5 m. 707,99 13°,3 15°,3 N . . . .  Dcspej.0
t) m. 708,43 15°,5 49°,4 S. O .. ídem .

1 £ . . .  708,30 16°,6 30°,9 E .N .E Id e m .
3 &. 707,04 16°,6 30°,9 E .N .E  Idem.
6 ir.. 708,13 1 4 U  17°,6 E .N .E Id em ,
9 n.. 709,-14 9o,8 13°,3 N. E . .  Idem.

Tem pera tura máxima del d ía    31°,3 36a,6
Tempera.tura máxima al s o l . ,   38°,3 35°,3
T e m p e ra tu ra  mínima del d ia ............ 11°,3 !4 Ü,0

E vap oración  en las 34 horas.. 6,0 milímetros. 
L luvia -en id. id ........................... » idem.

De s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos coi el mismo Observa
torio sobre el estado atm osférico á las nueve de la maña
na en  varios pantos de la Península y del extranjero el 

dia 13 de Mayo de 1866.

A ltu r» Tom-
haromé- penUu_ D irec- p uerza 

’• L O C A -  tr ien a 0y ra  cn
V i  d í i "  8 r* , lM  ci08 d c l *> iU B A B K S. « t 1 - n c -  T¡en[o deU¡eIo_ 4# ta m > r
m il’.me- ies> Tierno,

t ro s,  ' '  _________

B i lb a o . . -  767,4 15,0 N. O .. Brisa. Cubierto. P.°oleaj
Oviedo . .  769,8 14.3 O .V ien .0 N u bes.. »
C o ru ñ a ....  769,3 14,7 N. O . .  Brisa. I d e m .. .  De fon.0
S an tiago. * 770,6 13,4 N .Idem . ídem . ,  »

O p orto .. .  770,5 14,4 N.N. E V ien .0 Despej.0. P. oleaj.
Badajoz... 757,8 35,0 N  Brisa íd e m ,. . »
San Fer.°
á las 7 . .  765,1 18,6 N .N .O  V ien .0 Cási d.°. Oleaje.

S e v illa ... 765,3 33,8 O . . . . .  Brisa. Despej.0. »
Tarifa—  764,1 3 i,0  O   Calma I d e m . . .  Calma.
G ranada. 765,9 31,0 N. E . .  Idem . I d e m .. .  »
A lican te. 763,3 33,0 S. E . .  Idem . Idem. . .  Tranq.*
Murcia.. . 763,7 33,1 » » Idem . . .  »
Valencia. 763,3 33,6 N. O .. Brisa. I d e m .. .  »
Palm a. . .  763,5 33,3 S  Idem . Idem . . .  Tranq.*
Barcelona 763,3 18,5 E  V ien .0 Cubierto Idem .
^ .ragoza . 763,3 16,8 N. O .. Idem . Despej.0.
S oria .. •• 763,8 13,0 N. E . .  Brisa. Nubes. . »
B ú rgos ... 770,5 11,4 N  V ien .0 Idem . . .  »
Valladolid 769,o 44,8 N. O .. ídem . Despej.0.
Salaman.8 766,3 PÁO N. E . .  Brisa I d e m .. .  »
Madrid.. . 764,0 19^4 B. O -  Idem Idem . . .  »
C id -R eal. 766,0 31,8 N .N .ó  ídem . Idem. . .
A lbacete. 764,4 30,3 O.N. O Idem . Celajes.. »
B restá  7. 758,3 10;7 O V.°fte. Cubierto Oleaje.
Bayona id. 766,0 13,0 N . . . .  Calma Despej.0, Calma.
C e tte id .. 767,0 48,0 N .O .. Brisa. ídem . . .  G. cal.*
Mars.a id. 761,4 17,9 N .O ..  Idem . Nubes. . Oleaje.

DIRECCION G E N E R A L  DE TE LÉ G R A FO S.

Según los partes recibidos , ayer ha llovido en Bil
bao, San Sebastian y Vitoria .

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.

De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra

nos y  ñola de precios de artículos de con su m o, resulta 

lo s igu ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

9.381 arrobas de trigo.
3.966. idem de harina.
8.858 idem de earbon.

74 vacas, que hacen 33.793 fibras de peso.
393 carneros, que hacen 13,131 libras de peso.
191 corderos, que hacen 3.437 libras de neso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca, de 5,400 á 5,800 escudos arroba , y de

0,336 á 0,360 escudos libra.
Idem de carnero, de 0,860 á.0,306 escudos libra.

Idem de cordero, de 0,306 á 0,330 escudos libra. 

Idem de ternera , de 9 á 9,800 escudos arroba , y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.

Tocino añejo , de 9 á 9,400 escudos arroba, y de 

0,400 á 0,450 escudos libra.
Jam ón, de 12,400 á 13,400 escudos arroba, y  de

0,600 á 0,700 escudos libra.
A ceite, de 6,900 á 7,100 escudos arroba, y de 0,2341 á 

0,366 escudos lib ra /
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,448 á 0,160 

escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,448 á 0,443 escudos.
Jabón, de 6,300 á 6,700 escudos arrob a , y de 0,336 á 

0,360 escudos libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

Cebada, de 2,278 á 2,430 escudos fanega.
Trigo vendido......................... 1.705 fanegas.

Precio medio  4,424 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 

Madrid 12 de Mayo de 1866.—E1' Alcalde-Corregi

dor , Marqués de San Saturnino.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del 12 de Mayo de 1863.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 34-75, 
83, 90 , 85 , 75 y 85; á plazo , 35-25 , 35-00, 34-80 y 73 
fin cor. vol.

Idem id. d iferid o , publicado, 31-75 y 70; aplazo, 
33-00 fin cor. vol.

Deuda del personal, no publicado, 17-50.

Billetes hipotecarios del Banco de España, publica
do, 88-35 y 50; no publicado , 88-75.

Obligaciones del Estado por fe rro -ca rriles , publica
do , 65-50; no publicado, 65-35 p.

A cciones del Banco de E sp a ñ a , no publicado, 
408-00 d.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha , 48-80 p.
París á 8 dias v ista , 5-04.

Plazas del reino .

Dallo. Beneficio Daiío. Beneficio

A lb a c e t e .. . .  » 1 L u g o   » ^
A lica n te . . . .  ® 1 fi  d. Málaga  » %
A lm ería  » 4 M urcia  » 1 *4
A v ila   » %  Orense  */$ »
Badajoz  » ^ p .  Oviedo  » 1
B a rce lo n a ... » 3^4 P a le n c ia ... » 1
B ilb a o   » 4 % d . Pamplona. . » 3
B ú r g o s   » 3 d. Pontevedra, ® »
C á c e r e s . . . . .  » 4 Salam anca. » %
Cádiz  3 » San Sebas-
Castellon  » 1............ tian.........  » 3
C iudad-R eal. » 1 Santander.. » 3
Córdoba  » 1 ¡4 S a n tia g o ... par. »
C oru ñ a   » Segovia   » y2 d.
C uenca   » Kd. Sevilla  » 1
G eron a   » 1 S or ia   par. »
G ranada  » 4 % Tarragona.. » y4
Guadalajara. » 1 T eruel.......... » y2
Huelva  » % T oled o.........  » y
H u esca   » » V a le n c ia ...  » i ' y
Jaén................ » 1 V alladolid.. » d j^d .
L e ó n   » y¿ Vitoria  » 3 d. '
L érida  » 4 Z a m o r a . . . .  » % &.
L o g ro ñ o . . . .  » 4 Zaragoza .. .  > 4 y%

BOLSAS EXTRANJERAS.

Am beres 9 de Mayo.— D iferida , 34.

Amsterdam  8 de Mayo.— Interior, 34 J4.— Diferida, 39.

Londres 9 de M ayo.— Consolidados , 84 ”/$ á 85.

París 9 de M a yo—  Interior español, 33 % — Diferi
da, 33 %

ESPECTÁCULOS,,

T e a tro  R e a l .— A  las ocho y media de la noche.—  
F unción  447 de abono.— Tercer turno*— I/, Trovatore.

T e a tro  d e l  P ríncip e . —  A  las efeho y media de la 
noche.— F unción  305 de abono.— Turno im par y pri
m ero de tres.— Las memorias del diablo, com edia en tres 
actos.—Baile.— La com edia nueva en un ocio'Otelo.

T e a tro  d e l  C ir c o .— A  las och o y  media de la no
che. —  La paja en el ojo ajeno.— Baile.— Receta contra 
Las suegras.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A  las ocho y  media de la 
noche.—  F unción  33 de abono.—  Segundo turno.— Be
neficio -de D. Francisco Arderius —  Prim er cuadro del 
disparate cóm ico Los cómicos de la legua. — Segundo 
cuadro de la ópera burlesca I  Feroci rom ani.—Los pas
tores de la Arcadia, baile francés.— La casa roja .— Adiós, 
Madrid.

T e a tro  d e  V a r i e d a d e s . —  A  las ocho y media de la 
noche.— Gran función de prcstidigitacion de Mlle. Beni
ta , y, regalos de valor ofrecidos al público.

C irco del P ríncipe A lfonso.— A  las cuatro y media 
de la tarde y  ocho y  media de la noche.— Variadas fun
ciones de ejercicios ecuestres y  gim násticos.

P l a z a  d e  T o r o s . —  H o y , á las cinco en punto de la 
tarde, si el tiempo no lo im pide, tendrá lugar la quin" 
ta media corrida de toros, lidiándose seis de D. Félix 
Gómez y  sobrinos, vecino de Colm enar Viejo, con di
visa azul turquí y  blanca.

Lidiadores. —  P icadores: Francisco Calderón y Ono" 
fre Alvarez. —  Espadas : A nton io Sánchez ( el Tato)’ 
A nton io Carm ona (e l  G ordito) y  Rafael Molina (La
gartijo) , á cuyo cargo estarán las correspondientes 
cuadrillas de banderilleros.—  Sobresaliente de espada: 
Mariano A ntón  , sin perjuicio de banderillear los toros 
que le correspondan.


